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ACUERDO INTERNO No. 1.2025

Guatemala, 29 de enero de 2025

orneccróx EJEcurvA DE r-A

cor"lrsrór.¡ NACToNAL coNTRA LA coRRupcróN

CONSIDERANDO

Que por medio del Acuerdo Gubernativo Número 37-2o.24 de fecha 13 de febrero de
2024, que reformó el Acuerdo Gubernativo Número 28-2O2O defecha 20 de enero de
2O2O, ambos del Presidente de la República, se creó de forma temporal la Comisión
Nacional contra la Corrupción, la cual tiene por objeto apoyar la definición de las
prioridades del organismo Ejecutivo en materia de lucha contra la corrupción y dar
seguimiento a la implementación de las políticas, estrateg¡as, lineamientos, planes y
acciones de los diferentes Ministerios e lnst¡tuciones del Organismo Ejecutivo, para
prevenir la corrupción dentro de la administración pública con un enfoque integral, de
largo plazo, que coadyuve al fortalecimiento de la institucionalidad y la participación
ciudadana.

CONSIDERANDO

Que el artículo 12 del Acuerdo Gubernativo Número 2A-2O2O del Presidente de la
República y sus reformas, refiere que el Director Ejecutivo emitirá las disposiciones
internas correspondientes que considere necesar¡as y pertinentes, dentro de estas, lo
relativo al funcionamiento y organización de la Dirección Ejecutiva de la Comisión
Nacional contra la Corrupción. Asimismo, el artículo 13 del Acuerdo Gubernativo
Número 37-2C.24 del Presidente de la República establece que dicha autoridad deberá
realizar las acciones administrativas para adecuar el funcionamiento de la Comisión
Nacional contra Ia Corrupción al contenido de ese mismo cuerpo legal.

POR TANTO

Con base en lo considerado y en los artículos 154 de la Constituc¡ón Política de la
República de Guatemala y 5 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-
97 del Congreso de la República de Guatemala; y en ejercicio de las funciones que le

confiere el artículo 12 del Acuerdo Gubernativo Número 28-2O2O y sus reformas; y 13
del Acuerdo Gubernativo Número 37-2024, ambos del Presidente de la República.
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ACUERDA

Artfculo 1. Aprobación. Aprobar el Manual de Procedimientos de la Dirección
Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción.

Artículo 2. Alcance normativo. Los procedimientos que se establecen en el Manual
aprobado mediante el presente Acuerdo, para el órgano superior, los órganos
sustantivos y los órganos de apoyo, de la Dirección Ejecut¡va de la Comisión Nacional
contra la Corrupción, tienen carácter enunciativo y no limitativo, por lo que no excluye
otros procedimientos que en virtud de su competencia deban cumplirse.

Artfculo 3. Revisión. El Manual de Procedimientos de la Dirección Ejecutiva de la
Comisión Nacional contra la Corrupción podrá ser revisado y modificado por otro
Acuerdo lnterno, suprimiendo o agregando nuevos procedimientos, de acuerdo con
las necesidades del servicio.

Artículo 4. Derogator¡a. Se deroga el Acuerdo lnterno No. 4-2O2o de fecha 3 de
noviembre de 2O2o, por el que se aprobó el Manual de Procedimientos de la Comisión
Presidencial contra la Corrupción.

Artículo 5. Vigencia. El presente Acuerdo lnterno entra en vigencia inmediatamente.

Rqct
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Este ¡nstrumento también incluye procesos que viabilizan los distintos proyectos institucionales

de la Comisión, detallando en ese sentido la creación de éstos y la validación para su lanzamiento;

brindando en ese sentido una visión ¡ntegral, transparente y democrát¡ca en su creación.

Por lo que en cumplimiento a lo estipulado en elAcuerdo Gubernat¡vo Número 28-2020 reformado

por el Acuerdo Gubernativo Número 3L-2O24, ambos del Presidente de la República, Acuerdo

lnterno No. ].-2024 de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción que

cont¡ene la Estructura, Organización y Funciones de la Dirección Ejecutiva de la Comisión, y;

Acuerdo lnterno No.2-2024dela Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción

que contiene Manual de Organización y Funciones de la Dirección Ejecutiva de la Comisión, se

presenta el Manual de Procedimientos de las unidades administrativas de Comisión Nacional

contra la Corrupción.

1

El presente Manual de Procedimientos de la Com¡s¡ón Nacional contra la Corrupción proporc¡ona

una guía clara y detallada de pasos para las actividades diarias de cada Dirección y establece las

responsabilidades, procesos y estándares que deben segu¡rse para asegurar una operación

adm¡n¡strativa eficiente, eficaz y transparente.
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El Manual de Procedimientos de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la

Corrupción es una herramienta esencial para el fortalecimiento y orientación del personal de la

Comisión. Establece los procesos administrativos que cada una de las D¡recciones posee con la

finalidad de orientar a través de cada paso establecido a los responsables para su cumplimiento y

con ello responder de manera coherente y transparente en los objetivos institucionales de la

Comisión.

El referido ¡nstrumento internacional fue vinculante para el Estado de Guatemala luego de

concluido su proceso de incorporación al ordenamiento jurídico guatemalteco, a través de su

aprobación por parte del Congreso de la República de Guatemala, mediante el Decreto Número

2

La estructura del manual ha sido diseñada para ser accesible y práct¡ca, identificando en cada

formato la denominación del proceso, responsables (puesto funcional), el número de pasos a

seguir, y la descr¡pción; se encuentra también a disposición los flujogramas de cada proceso lo cual

identifica de manera gráfica el paso a paso y los responsables, de una forma rápida para el usuario.

I. COMISIÓN NACIONAT CONTRA IA CORRUPCIóN

a. Antecedentesh¡stóricos

En marzo de 1996, los Miembros de la Organización de los Estados Amer¡canos suscribieron la

Convención lnteramericana contra la Corrupción, la cual contempla como propósitos la

promoción y fortalecimiento del desarrollo de mecanismos necesarios para prevenir, detectar,

sancionar y erradicar la corrupción. Además, dentro de las medidas preventivas que se regulan se

encuentra lo atinente a crear, mantener y fortalecer normas de conducta para el correcto,

honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas.
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Ls-zOOL, de fecha 10 de mayo de 2001, y su rat¡ficac¡ón por parte del Presidente de la República

de Guatemala, el 12 de junio de 2001.

En diciembre de 2003, se suscribió la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la

cual es vinculante para el Estado de Guatemala. En cuanto al procedimiento de incorporación al

ordenamiento juríd¡co guatemalteco de esta Convención, el Congreso de la República de

Guatemala emlt¡ó el Decreto Número 91-2005, de fecha 24 de noviembre de 2005, ratificado por

el Presidente Constitucional de la República de Guatemala, el 4 de enero de 2006.

En seguimiento a lo anterior, en el 2017 el -CONADUR-3 ¡nstruyó a las instituciones y a las entidades

del Estado que correspondan para que, en el ámbito de su competencia, atiendan las prioridades

rPunto Resolutivo 03-2014 del Consejo Nacional de Desarrollo Urba¡o y Rural {ONADUR-
2 Esta mela también forma pafe de las l6 metas estratégicas de desarrollo priorizadas por Guatemala, como resultado de armonizar

el Plan Nacional de Desa¡rollo K'atun nuestm Guatemala 2032 con la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarollo Sosrenible.

3 Punto Resolutivo 08-2017 del Conscjo Nacional de Desanollo Urbano y Rural {ONADUR-

3

En el marco de políticas nacionales e ¡nternac¡onales, en el 2014 el Consejo Nacional de Desarrollo

Urbano y Rural -CONADUR- aprobó el Plan Nacional de Desarrollo K'atun nuestra Guatemala

20321, el cual establece prioridades y lineamientos vinculados con la lucha frontal contra la

corrupción y la reducción de este flagelo, como un mecan¡smo eficaz para contribu¡r al logro de

los resultados de desarrollo. Asimismo, en el 2015, en el marco de la Organización de las Naciones

Unidades, Guatemala formó parte de los países que suscribieron los compromisos de la Agenda

2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre los cuales se puede c¡tar el ODS 16. Paz,

Just¡cia e lnst¡tuc¡ones Sólidas, meta L6.5 "Reducir sustonciolmente lo corrupción y el soborno en

todos sus formos"; meta 16.6. "Creor instituciones eficoces, tronsporentes y responsobles en todos

los niveles"2.
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y metas estratégicas de desarrollo aprobadas como resultado de la armonización entre el Plan

K'atun y la Agenda de los ODS, para su respect¡va implementación.

En atención a los compromisos establecidos en las agendas nacionales e ¡nternacionales antes

referidas, la Política General de Gobierno 2O24-2O2* plantea en el Eje:"Hacio uno Función Públíca

Legítimo y Eficol', entre otras medidas, aquellas que coadyuven a transparentar la gestión pública,

el establecimiento de mecanismos para impulsar un sistema nacional anticorrupción,

fortaleciendo la institucionalidad, la coordinación interinstitucional, el servicio civil y el gobierno

electrónico fu ncional.

Como un paso clave para la implementación de estos mecanismos en el 2024 se crea la Comisión

Nacional contra la Corrupción (CNC)s, la cual representa un esfuerzo conjunto para brindarle al

país una función pública con integridad yjusticia, como elementos clave para lograr la prosperidad

de todos los guatemaltecos.

b. Base legal

b.1 lnstrumentos legales nacionales:

1. Constitución Políüca de la República de Guatemala.

2. Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de

Guatemala.

3. Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Decreto

Número 89-2002 del Congreso de la Republica de Guatemala.

4. Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de

Guatemala.

r Acuerdo Gubemalivo Número 4l -2024 de fecha 22 de marzo de 2024. del Presidente de la República de Guaremala.
s Acue¡do Gubemativo Número 3l-2024 de fecha l3 de febrero de 2024. que reforma el Acuerdo Gubemativo Número 28-2020.
ambos del Presidente de la República de Guatemala-

4
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5. Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de

Guatemala.

6. Ley de Serv¡cio Civil, Decreto Número L748 del Congreso de la República de Guatemala.

7. Ley de Acceso a la lnformación Pública, Decreto Número 57-2008 del Congreso de la

República de Guatemala.

8. Ley de la Simplificación de Requ¡s¡tos y Trám¡tes Adm¡n¡strativos, Decreto Número 5-2021

Congreso de la República de Guatemala.

9. Acuerdo Gubernativo Número 28-2O2O, del Presidente de la República y sus reformas.

10. Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados

Públicos, Acuerdo Gubernativo Número 613-2005 del Presidente de la República.

11. Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernatívo Número 540-2013

del Presidente de la República de Guatemala.

12. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 122-

2016 del Presidente de la República de Guatemala.

13. Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernaüvo Número 18-98 del Presidente

de la República de Guatemala.

14. Código de Ética del Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernativo Número 62-2024 del

Presidente de la República.

15. Normas Generales y Técnicas de Control lnterno Gubernamental, Acuerdo Número A-039-

2023 del Contralor General de Cuentas.

b.2 lnstrumentos legales internacionales:

1. Convención lnteramericana contra la Corrupción.

2. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.

5
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II. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

a. Definición del Manual de Procedimientos: El Manual de Procedimientos es un documento que

cont¡ene, en forma ordenada y sistemática, la descripción detallada de los procesos y activ¡dades

que se llevan a cabo dentro de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción. Este manual constituye

una guía operativa que estandariza las acciones y garant¡za la coherencia y efic¡enc¡a en el

desarrollo de las tareas administrativas y operativas de la Comisión.

b. Justificación del Manual de Procedimientos: El manual se concibe como un ¡nstrumento

normat¡vo de consulta y control, que facilita la ejecución coherente y ordenada de los

procedimientos de cada D¡recc¡ón. Al disponer de información clara y precisa sobre éstos,

minimizan errores, ev¡ta duplicidades y se promueve la eficiencia y eficacia de los recursos. Este

documento es esencial para asegurar la transparenc¡a, uniformidad y calidad en el trabajo diario

de la Comisión.

c. Ámbito de aplicación: El Manual de Procedimientos es aplicable a todo el personal que integra

la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción: órgano superior, órganos

sustantivos y órganos de apoyo. Este documento guía las actividades y tareas específicas de cada

Dirección, proporcionando directrices claras y estandarizadas para el desempeño de sus funciones

y la ejecución de sus responsabilidades.

Objet¡vo general: Proporc¡onar al personal de la Comisión Nacional contra la Corrupción una guía

detallada de los procesos a seguir en el desarrollo de sus funciones, asegurando así la eficiencia,

uniformidad y calidad en la ejecución de sus tareas.

6
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Objetivos específicos:

Estandarizar los procesos administrativos y operativos, asegurando que se realicen de

manera consistente y ef¡ciente.

Facilitar la comprensión y ejecución de las tareas específicas asignadas a cada unidad

administrativa, evitando la duplicidad de esfuezos y mejorando la coordinación entre

áreas,

Proveer una herramienta de referencia que perm¡ta la capacitación y formación continua

del personal, promoviendo el desarrollo profesional y la mejora continua de los procesos

¡nternos.

III. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAT

!o-"r*-
! a--r-"-.

!cr-a.^eo.

7
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No. Unidad Administrativa Puestos

1 Dirección Ejecutiva

2 Subd¡recc¡ónEjecut¡va

Dirección de Mecan¡smos de
Prevención

Dirección de Coordinación
lnter¡nstitucional

D¡rector Ejecut¡vo

Asesor de Dirección Ejecutiva

Coord¡nador de Asuntos Específicos

Piloto

Subd¡rector Ejecut¡vo

As¡stente de Subdirección Ejecut¡va

Director de Marcos Normat¡vos y Polít¡cas

Asesor de Dirección de Marcos Normat¡vos y
Polít¡cas

Asistente de Dirección de Marcos Normat¡vos y
Polít¡cas

D¡rector de Mecanismos de Prevenc¡ón

Asesor de Dirección de Mecanismos de Prevención

Asistente de Dirección de Mecan¡smos de
Prevención

D¡rector de Fortalecim¡ento a Mecanismos de

Detecc¡ón y Denunc¡a lnstitucional

Asesor de Dirección de Fortalecim¡ento a

Mecan¡smos de Detección y Denunc¡a lnst¡tucional

Asistente de Dirección de Fortalec¡m¡ento a

Mecanismos de Detección y Denunc¡a lnst¡tucional

Asesor de Dirección de Coord¡nación
lnter¡nst¡tucio na I

Asistente de Direcc¡ón de Coordinación
lnterinstitucio na I

D¡rector de Participación Ciudadana e lnclusión

4

6

7

8

¡E ra

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Y PUESTOS FUNCIONATES DE tA COM§IóN NACIONAL

CONTRA I.A CORRUPCIÓN

3 Dirección de Marcos Normat¡vos y
Polít¡cas

5 Dirección de Fortalecimiento a

Mecanismos de Detección y Denuncia
lnstituc¡onal

Director de Coord¡nación lnterinst¡tucional
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Asesor de D¡rección de Participac¡ón C¡udadana e
lnclusión
Asistente de Dirección de Participación Ciudadana
e lnclusión

8 Dirección de Monitoreo y Evaluación D¡rector de Mon¡toreo y Evaluación

Asesor de Dirección de Monitoreo y Evaluac¡ón

As¡stente de Dirección de Monitoreo y Evaluació

Asesor de D¡rección de Asuntos Juríd¡cos

Dirección de Planificación y Gest¡ón
lnternac¡onal

D¡rector de Planificación y Gestión lnternacional

Asesor de Direcc¡ón de Plan¡ficac¡ón y Gestión
lnternacional
As¡stente de Direcc¡ón de Planificac¡ón y Gest¡ón
lnternac¡onal
Director de Comunicación Social

n

9

11

L2 Direcclón de Tecnologías de la

lnformac¡ón

Asesor de Dirección de Comunicación Social

As¡stente de Dirección de Comunicac¡ón Soc¡al

Director de Tecnologías de la lnformación

Asesor de Dirección de Tecnologías de la
lnformación
Asistente de la Dirección de Tecnologías de la
lnformación

Dirección de Part¡c¡pación C¡udadana e
lnclusión

Director de Asuntos Juríd¡cos

Asistente de Direcc¡ón de Asuntos Jurídicos

Dirección de Asuntos Jurídicos

D¡rección de Comunicación Soc¡al

9
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1. Presentación de informes tr¡mestrales y anuales de gesüón

Dirección o Unidad: Dirección Ejecutiva

Nombre del procedimiento: Presentación de informes trimestrales o anuales de gestión

Responsable: Director Ejecut¡vo

Superv¡sor: Presidente de la República de Guatemala

Base legal específica: . Acuerdo Gubernaüvo número 28-2020 del Presidente de la

Repúbl¡ca y sus reformas, Artículo 5, incisos:

f Presentar informes de gestión de forma tr¡mestral;
g. Elaborar y dar a conocer un informe anual;

o Acuerdo lnterno No. 1-2024

. Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la Dirección Ejecutiva

de la Com¡sión Nac¡onal contra Ia Corrupción.

1. El informe tr¡mestral debeÉ ser presentado ante el Órgano

Colegiado de la Comisión en punto de agenda, durante el mes

siguiente al tr¡mestre vencido.

2. La D¡rección de Planificac¡ón y Gestión lnternacional remiürá a

Direcc¡ón Ejecuüva el informe tr¡mestral o anual en formato
impreso para su distr¡buc¡ón.

Código: M P-DECNC-PROC1-2025

Posos Desuipción
1 D¡rector Ejecut¡vo Gest¡ona ante Presidencia de la República fecha para

presentación alÓrgano Colegiado el conten¡do del informe

trimestral de gestión tr¡mestral o informe anual.

2 D¡rector Ejecut¡vo Recibe ¡nforme trimestral o anual de gestión en formato
dig¡tal e ¡mpreso.

3 D¡rector Ejecut¡vo Comunica fecha de presentac¡ón de informes de gestión

trimestral o anual para la elaboración de la convocator¡a.

4 Coord¡nador de Asuntos

Específicos

Elabora convocatoria y traslada para firma a Dirección

Ejecut¡va.

10

Descr¡pción del procedimiento

L¡neamientos específi cos:

Puesto funcional



9E L4

¡EÉ

Comisión Nacional
corüa la Contrpción

5 Director Ejecut¡vo Firma convocatoria e instruye su envío dig¡tal o físico a

integrantes del Órgano Colegiado de la Comisión.

6 D¡rector Ejecut¡vo Presenta el informe trimestral o anual de gestión de forma

impresa ante el Órgano Colegiado de la comis¡ón.
F¡n del procedim¡ento.

11
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2. Cumplim¡ento de comprom¡sos internacionales en materia anticorrupción de Dirección Ejecutiva

Dirección o Unidad: Dirección Ejecutiva

Cumpl¡m¡ento de comprom¡sos ¡nternacionales en materia
anticorrupción de D¡recc¡ón Ejecut¡va

Responsa ble: D¡rector Ejecut¡vo

Superv¡sor: Presidente de la República

Base legal específica: . Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente

de la República y sus reformas.
o Acuerdo lnterno No. 1-2024

. Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la Dirección

Ejecutiva de la Com¡s¡ón Nac¡onal contra la Corrupción.
o Acuerdo Gubernativo Número 397-98, del Pres¡ente de

la República.

Lineamientos específicos 1. Se coordinará con la Dirección de Comun¡cac¡ón Social

lo referente al seguimiento de la participación del

D¡rector Ejecutivo.

2. En el caso que el viaje se realice con presupuesto

asignado por Secretaría Gener¿l de la Presidencia, el

D¡rector Ejecutivo deberá elaborar un informe de las

actividades realizadas en el v¡a.¡e, el cual debe ser
presentado en 5 días hábiles poster¡ores al v¡aje.

Código: MP-DECNC-PROC4-2025

Descripción del proced¡miento

Pasos Puesto func¡onal Descripción

1 Coordinador de Asuntos

Específicos

2 Revisa y anal¡za la convocatoria o invitación, verifica
disponibilidad en agenda.

¿confi rma pañ¡c¡pación?

Sí: continúa paso 3

No: designa a Subd¡rector ejecut¡vo o func¡onario público

vet procedim¡ento 4.

13

Nombre del proced¡miento:

Rec¡be y reg¡stra convocator¡a o ¡nv¡tac¡ón por las

entidades internacionales o Ministerio de Relaciones

Exteriores.

D¡rector Ejecut¡vo



OE Ll 4§.

¡Elr

Comisión Nacional
coúa la Comrpción

3 Coordinador de Asuntos

Específicos

Elabora of¡cio de solicitud de autorización de viaje del

Director Ejecut¡vo y designación de funcionario en su

ausencia, ante la Secretaría General de la Pres¡dencia.

4 Coordinador de Asuntos

Específicos

Rec¡be autor¡zac¡ón de part¡c¡pac¡ón del D¡rector Ejecutivo
y gest¡ona viát¡cos.

5 Coord¡nador de Asuntos

Específicos

Elabora nombram¡ento a funcionario de la CNC, entrega y

rem¡te cop¡a a Secretaría General de la Presidencia de la

República.

6 D¡rector Ejecutivo lnstruye de forma verbal, electrónica o física a Subdirector
Ejecut¡vo o persona nombrada en su ausencia para dar

segu¡miento a la agenda de la D¡rección Ejecutiva en la

Com¡sión, en los días de su ausencia.

7 Director Ejecutivo Elabora informe de part¡c¡pac¡ón y lo traslada a

Coordinador de Asuntos Específi cos.

8 Coordinador de Asuntos

Específicos

Rem¡te a Secretaría General de la Presidenc¡a.

Dig¡taliza, reg¡stra y arch¡va

Fin de proced¡m¡ento

74
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3. Asignación a Subd¡rector o funcionario público por el D¡rector Ejecuüvo para cumpl¡miento de

comprom¡sos nacionales e ¡nternacionales, en materia anücorrupción

Dirección o Unidad: Dirección Ejecutiva

Nombre del proced¡miento: Asignación a Subdirector o funcionar¡o por el Director

Ejecut¡vo para cumplimiento de compromisos nacionales e

¡nternac¡onales, en mater¡a anticorrupc¡ón

Responsable: coordinación de Asuntos Específicos y Directores que integran

la CNC.

Supervisor: Subdirector Ejecut¡vo

Base legal específica: Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente

de la República y sus reformas.

Acuerdo lnterno No. 1-2024

Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la Dirección

Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción.

Circular No. 001-2O24, de la Presidencia de la

República.

Acuerdo Gubernativo Número 397-98, del Presiente de

la República.

L¡neamientos específicos: 1. De conformidad con la temáüca de las obligaciones
¡nternacionales se identificarán e instruiÉ a la persona

as¡gnada para dar segulmiento al cumpl¡m¡ento
correspondiente.

2. El D¡rector Ejecutivo, mediante un nombramiento,
designará al subdirector Ejecuüvo u otro funcionario
público que tenga conoc¡miento con el tema
relacionado al propósito del viaje, para que lo

represente en caso de que sus compromisos de agenda
le ¡mpidan as¡stir.

3. En el caso que el compromiso se realice con
presupuesto asignado por Secretaría General de la

Pres¡denc¡a, el Subdirector Ejecutivo y/o funcionario
público asignado por medio de nombramiento, deberá
elaborar un informe de las actividades realizadas en la
actividad, el cual debe ser presentado en 5 días hábiles
poster¡ores al viaje.

Código: M P-DECNC-PROC2-2025

L7
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Descripción del procedimiento
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Pdsos Puesto funcionol Desoipción
1 Coordinador de Asuntos

Específicos

Recibe ¡nvitac¡ón o convocator¡a para participar en

evento nacional o internacional en materia

anticorrupción y traslada.

2 D¡rector Ejecut¡vo Revisa y analiza la convocatoria o ¡nv¡tación y solicita

la elaboración de nombram¡ento y confirmación de

participación del Subd¡rector Ejecutivo y/o Servidor
público de la Com¡sión que esté relac¡onados en la

temática.

3 Coordinador de Asuntos

Específicos

Elabora nombram¡ento, gestiona firma y traslada

Subdirector Ejecutivo y/o
Servidor Público

Rec¡ben nombramiento y recop¡la información

relacionada a su participación

5 Subdirector Ejecutivo y/o
SerVidor Público

Solicitan a la Dirección de Plan¡ficac¡ón y Gest¡ón

lnternacional la coordinación de viát¡cos para

traslado y estadía de la actividad.

6 Subdirector Ejecutivo y/o
Servidor Público

At¡ende el nombramiento de part¡c¡pac¡ón y remite

informe en plazo establec¡do a su retorno.
7 Coordinador de Asuntos

Específicos

Recibe informe de partic¡pac¡ón y traslada

Director Ejecut¡vo Rev¡sa y analiza informe de part¡c¡pac¡ón.

¿Está de acuerdo?

Sí, rev¡sa y s¡ todo está b¡en firma informe y continúa
paso 9

No, hace observac¡ones, regresa paso 6.

9 Subdirector Ejecutivo y/o
Serv¡dor Público

Remite informe de part¡c¡pac¡ón a Secretaría General

de la Presidencia y envío copia para conocimiento de

la Direcc¡ón Ejecutiva.

10 Coord¡nador de Asuntos

Específicos

D¡g¡tal¡za, reg¡stra y arch¡va cop¡a

F¡n de procedimiento

18
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4. Entrega de informes solicitados a la Comisión Nacional contra la Corrupción

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Dirección Ejecutiva

Nombre del proced¡m¡ento: Entrega de informes solic¡tados a la Comisión Nac¡onal contra
la Corrupción.

Responsable: Coord¡nador de Asuntos Específico y/o func¡onar¡o Público

Supervisor:

Base legal específica:

1. De conformidad con la temática de las obligaciones

internac¡onales se identificaÉn e ¡nstru¡rá a las

Direcc¡ones que darán segu¡m¡ento al cumpl¡miento de

la entrega de información que se requiera.

Código: M P-DECNC-PROC3-2025

Pasos Puesto funcional Descripción

1 Coordinador de Asuntos

Específicos

Recibe solicitud de información en materia de

convencionalidad y traslada al D¡rector Ejecutivo.

2 Director Ejecutivo Analiza el requer¡miento y solicita de forma verbal,

electrón¡ca o escr¡ta Subdirector Ejecutivo que

corresponde el apoyo para presentar ¡nforme

relac¡onado al tema, en un plazo establecido.

3 D¡rectores Rec¡ben sol¡c¡tud y envían en formato ed¡table la

información requerida al Subd¡rector Ejecut¡vo.

4 Subd¡rector E.¡ecutivo Recibe y elabora un informe consolidado y lo traslada

al D¡rector Ejecutivo para su revisión.

5 Director Ejecutivo Revisa y analiza informe en materia de

convencionalidad correspondiente

2L

Subdirector Ejecutivo

o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente

de la República y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024

. Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la Dirección

Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la corrupción.
o Acuerdo Gubernativo Número 397-98, del Presiente de

la República.

Lineamientos específicos:



0EU,e

Comisión Nacional
corüa la Com.rpción

¿Está de acuerdo?

sí, da v¡sto bueno y continúa paso 6

No, hace observac¡ones, regresa paso 4.

6 Coordinador de Asuntos

Específicos

Elabora ofic¡o para traslado de información y

gestiona firma de D¡rector Ejecutivo.

7 Coordinador de Asuntos

Específicos

Coordina entrega de informe.

8 Coordinador de Asuntos

Específicos

D¡g¡tal¡za, registra y arch¡va

F¡n de proced¡m¡ento

22
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Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos

ldentifi cación del documento

DE IA

D¡recc¡ón:

cód¡go:

Número de Versión:
Fecha de Elaborac¡ón:

Fecha de Revis¡ón Técn¡ca:

Fecha de Aprobación:
Número de Procedimientos

Aprobación y Validación

ETAPA

Comisión Nacional
corúa la Corrupción

D¡recc¡ón E¡ecut¡va

MP-OE-2025

01-2025

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

4

NOMBRE

Mell¡na Beatr¡¿ Salvador ajcuc

Ginna Lucietta Montes

Sagastume

PUESÍO

D¡redora de Planif¡cación y

Gest¡ón lnternacional

Asesor de D¡recc¡ón de

Plan¡ficac¡ón y Gest¡ón

lnternacional

FIRMA Y SELI.O

Rev¡sión técn¡ca del
Manualde
Procedimiento§

Revisión técn¡ca del

Manualde
Proced¡m¡entos

Aprobac¡ón del Manual lul¡o Enr¡que Flores Reyes Director Ejecutivo

25
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pRocEDrMrENTos DE suBDrREcoói¡ EJectmvt

1. Coordinac¡ón para presentación de informac¡ón de interés

Descr¡pc¡ón del procedimiento

Direcc¡ón o Unidad: Subdirección Ejecut¡va

Nombre del
procedim¡ento:

Coordinac¡ón para presentación de información de interés

Responsable: Subdirector Ejecut¡vo

Supervisor: Director ejecutivo
Base legal específica: . Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Presidente de la

República y sus reformas.
o Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la D¡rección Ejecutiva de

la Com¡s¡ón Nac¡onal contra la Corrupción.

L¡neamientos específi cos: N/A

Código: M P-SECNC-PROC1-2025

Pdsos Puesto funcionol Descripción

1 Subd¡rector Ejecutivo Rec¡be solic¡tud de información de interés por parte

del Director Ejecutivo e ¡nstruye.

2 Asistente de Subdespacho Recibe instrucción y sol¡c¡ta a directores de la

Comisión información que corresponda

3 Directo res Reciben solicitud, elaboran y trasladan informe
requerido.

4 Asistente de Subdespacho Recibe y consolida los informes solicitados y traslada

Subdirector Ejecutivo Rec¡be, revisa y analiza la ¡nformación rem¡tida

¿Está de acuerdo?

Si: Da visto bueno, continúa paso 5.

No: hace observaciones y regresa a paso 3.

6 As¡stente de Subdespacho Rem¡te, em¡te informe a Dirección Ejecut¡va,

digital¡za y archiva.

Fin del procedimiento

26
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2, Cumplimiento de compromisos relativos a convenios internac¡onales

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Subdirección Ejecutiva

Nombre del procedimiento: Cumplimiento de compromisos relat¡vos a convenios

internac¡onales

Responsable: Subd¡rector Ejecutivo

Supervisor: D¡rector Ejecut¡vo

Base legal específica: . Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente

de la República y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024
o Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la Dirección

Ejecuüva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción
Lineam¡entos específi cos: N/A

Código M P-SECNC-PROC2-2025

Puesto funcionol Descripción

Subdirector Ejecut¡vo Rec¡be solic¡tud de información de ¡nterés por parte

del Director Ejecutivo, para dar cumplim¡ento a

conven¡os ¡nternacionales.

As¡stente de Subdespacho Sol¡c¡ta a directores de la Comisión información de

¡nterés por ¡nstrucciones del Subdirector Ejecutivo.

3 Directores Reciben solic¡tud, elaboran y rem¡ten informe

sol¡c¡tado. Trasladan

4 As¡stente de Subdespacho Recibe los informes sol¡c¡tados y traslada al

Subd¡rector Ejecutivo para su revisión y análisis.

5 Subd¡rector Ejecutivo Rec¡be y anal¡za la información.

¿Está de acuerdo?

SÍ: Da su visto bueno. Cont¡núa paso 6.

No: hace observaciones, regresa paso 3.

6 As¡stente de Subdespacho

7 Asistente de Subdespacho D¡g¡tal¡za, registra y arch¡va

F¡n del procedimiento

28

Posos

1

2

Traslada la información de manera física y electrón¡ca

en formato editable a Dirección Ejecutiva para lo
correspondiente.
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CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS RELATIVOS A CONVENIOS
INTERNACIONALES
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3. Control para el maneio de mater¡als y suministros de oficina de la Comisión Nac¡onal contra la

Corrupción

Dirección o Unidad: Subdirección Ejecut¡va

Nombre del proced¡miento: Control para el manejo de materiales y sum¡n¡stros de ofic¡na

de la Comisión Nacional contra la Corrupción
Responsable:

Subdirector Ejecutivo

Base legal específica: o Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 del Presidente

de la República y sus reformas.
o Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la Direcc¡ón

Ejecutiva de la Com¡s¡ón Nac¡onal contra la Corrupción.
Lineamientos específi cos: N/A

Código: M P-SECNC-PROC3-2025

Descripción del procedim¡ento

Pasos Puesto Íuncional Descripción

Asistente de Subdespacho Recibe solicitud de materiales y suministros de ofic¡na;

¿Hay existencia?

SÍ: continúa paso 1.1

No: continúa paso 2.

7.7 Asistente de Subdespacho Registra despacho de sum¡n¡stros en el kárdex.

F¡n de proced¡m¡ento

2 Asistente de Subdespacho Revisa kárdex y establece los sumin¡stros que no

tienen ex¡stencia para solicitar compra.
As¡stente de Subdespacho Envía solicitud compra de insumos o suministros vía

correo electrón¡co a la Direcc¡ón de Plan¡f¡cación y

Gestión lnternac¡onal.

F¡n de proced¡m¡ento

30

Asistente de Subdespacho

Supervisor:
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4. Control para el manejo de cupones de combustible de la Comisión ftacionalcontra la

Corrupción

Descripción del proced¡m¡ento

Dirección o Unidad: Subdirección Ejecutiva

Nombre del procedim¡ento Control para el manejo de cupones de combustible de la

Com¡s¡ón Nacional contra la Corrupción
Responsable: As¡stente de Subdespacho

Supervisor: Subdirección Ejecutiva

Base legal específica: o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del

Presidente de la República y sus reformas.
o Acuerdo lnterno No. 1-2024
o Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la D¡rección

Ejecuüva de la Comisión Nacional contra la

Corrupc¡ón.

Lineam¡entos específ¡cos: N/A

M P-5ECNC-PROC4-2025

Pdsos Descripción

1 Asistente de Subdespacho Recibe sol¡c¡tud de cupones de combustible por parte

del p¡loto con v¡sto bueno del Coordinador de Asuntos
Específicos.

2 Asistente de Subdespacho Analiza la sol¡c¡tud; verifica si hay ex¡stencia y solicita
autorizac¡ón de entrega al Subdirector Ejecut¡vo.

3 Subd¡rector Ejecutivo Autoriza la entrega de cupones de combustible según

solicitud presentada.

4 Asistente de Subdespacho Entrega cupones de combustible solic¡tados y

requiere firma del piloto en la hoja de entrega.

5 Asistente de Subdespacho Elabora informe para registro en el libro de actas de

Control de Combust¡ble y sol¡c¡ta f¡rma al Subd¡rector

Ejecut¡vo.

Fin del procedimiento

32
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Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos

ldentificación del documento

DE LA

D¡rección:

cód¡go:

Número de Vers¡ón:

Fecha de Elaboración:
Fecha de Revirióñ lécñicá:
Fecha de Aprobac¡ón:

Número de Proced¡mientos

Aprobación y Validación

EfAPA

Comisión Nacional
contra la Corrupción

Subdirecc¡ón Ejecut¡va

MP-SECNC -2025

01-202S

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

4

NOMBRE PUESTO

Pedro Em¡l¡o Fuentes Pacay Subd¡rector Ejecutivo

FIRMA Y SELLO

Rev¡s¡ón técn¡ca del
Manualde
Procedim¡entos

Revis¡ón técnica del

Manualde
Proced¡mientos

Mellina Eeatr¡z Salvador Ajcuc Directora de Plan¡f¡cac¡ón y

Gest¡ón lnternac¡onal

Asesor de D¡.ección de

Plan¡ficac¡ón y Gest¡ón

lnternac¡onal

Aprobación del Manual lulio Enrique Flores Reyes Director Ejecutivo

34

val¡dac¡ón de

¡nformac¡ón en el

Manualde
Proced¡m¡entos

Ginna Luc¡etta Montes

Sagastume
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pRocEDrMrE¡ITos DE cooRDtNAoórr¡ o¡ lsu¡rros ¡specfncos

1. Acc¡ones adm¡n¡strat¡vas para la designación por ausenc¡a del Director Ejecutivo

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Coord¡nac¡ón de Asuntos Específicos

Nombre del
procedlmiento: Acciones administrativas para la designación por ausenc¡a del Director

Ejecut¡vo

Responsable: Coord¡nador Asuntos Específicos

Supervisor: Director Ejecutivo

Base legal específica: . Acuerdo Gubernativo Número 28-2o2O del Presidente de la

Repúbl¡ca y sus reformas.

. Acuerdo lnterno No. 1-2024

. Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la Dirección Ejecuüva de

la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción.
. C¡rcular 001-2024, Presidencia de la República de Guatemala

1. El presente proced¡miento aplica por ausencia del D¡rector Ejecuüvo

en caso de enfermedad o viaje al inter¡or o exteriot que implique
más de 1día de ausencia.

2. La persona a quien designe seá el Subd¡rector Ejecutivo y/o
Director.

Código: M P-CAE-PROC1-2025

Pasos Puesto Íuncionol
Coordinac¡ón de Asuntos

Específicos

Recibe instrucción para inic¡ar las gest¡ones ante la

Secretaría General de la Presidenc¡a, real¡za of¡c¡o y

traslada al D¡rector Eiecutivo para rev¡s¡ón.

2 D¡rector Ejecutivo Rec¡be of¡cio y revisa el conten¡do

¿Está de acuerdo?

5í: Autor¡za y firma, cont¡núa al paso 3.

No: Hace observac¡ones, regresa al paso 1.

3 Coord¡nac¡ón de Asuntos

Específicos

Gest¡ona autorización de ausencia del Director

Ejecutivo en Secretaría General de la Presidencia.

4 Secretaría General de la

Presidenc¡a

Recibe y analiza.

¿Otorga autorización?
SÍ: Continúa al paso 5.

35

Lineamientos específicos:

Descripción
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No: lndica las razones, devuelve a Dirección

Ejecut¡va, regresa paso 2.

5 Coord¡nac¡ón de Asuntos

Específicos

Hace de conoc¡miento de manera oficial al

Subdlrector Ejecut¡vo o Director respect¡vo que

quedará en funciones.

6 Coordinación de Asuntos

Específicos

Remite cop¡a de enterado de la designación del

Subdirector Ejecutivo o D¡rector respectivo a la

Secretaría General de la Presidencia de la Repúbl¡ca.

7 Coordinac¡ón de Asuntos

Específi cos/Asistente de

Subdespacho

Archiva y resguarda la documentación

Fin del procedimiento
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2. Acciones administrativas para la consolidación del lnforme de gestión trimestral y anual

Descripción del proced¡miento

Dirección o Unidad: Coordinación Asuntos Específi cos

Nombre del
procedimiento: Acc¡ones adm¡nistrativas para la consolidación lnforme de gestión

tr¡mestral y anual

Responsa ble: Coord¡nador Asuntos Específicos

Supervisor: Director E.¡ecutivo

Base legal específica: o Acuerdo Gubernativo Número 28-2O2O del Presidente de la

República y sus reformas.
. Acuerdo lnterno No. 1-2024
o Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la Direcc¡ón Ejecuüva de

la Com¡s¡ón Nac¡onal contr¿ la Corrupción.

L¡neamientos específi cos: 1. La información de actividades de cada una de las unidades

administrativas se solicitará de manera mensual de manera fisica o

digital.

2. Se utilizarán los medios digitales al alcance para la recopilación de la

información.

3. Debidamente consolidada la información de las actividades

rem¡tidas de todas las D¡recc¡ones, se compartirá un documento

ed¡table a la Dirección de Planificación y Gesüón lnternac¡onal para

la elaboración del informe trimestral de gesüón o anual, según

corresponda.

Código: MP-CAE-PROC2-2025

Puesto Íuncionol Descripción

7 Coord¡nación de Asuntos

Específicos

Solicita de manera física o por medios electrónicos
información de actividades relevantes a reportar a

cada dirección adm¡n¡strat¡va para la elaboración de

informes trimestrales de gestión o anual.

Coordinac¡ón de Asuntos

Específicos

Recibe y consol¡da la información rem¡t¡da por cada

una de las direcciones de la Comisión.

38
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3 Coord¡nación de Asuntos

Específicos

Remite vía electrónica la información consolidada a
la Dirección de Planificación y Gest¡ón lnternacional

de la Comisión.

F¡n del procedim¡ento
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3. Control y manejo de la gestión de la correspondencía emitida y enviada de la Dirección

Ejecutiva

Coord¡nación Asuntos Específi cos

Nombre del
proced¡miento:

Control y manejo de la gestión de la correspondencia emitida y enviada

de la D¡recc¡ón Ejecutiva

Responsable: Coordinador Asuntos Específi cos

Supervisor D¡rector Ejecutivo

Base legal específica: Acuerdo lnterno No. 1-2024 de la D¡rección Ejecutiva de la

com¡sión Nacional contra la Corrupción

Lineam¡entos específicos: N/A

Código:

Posos Puesto funcionol Descipción
7 Coordinac¡ón de Asuntos

Específicos

Elaboración de propuesta de documentación para

envío a inst¡tuciones del Organismo Ejecut¡vo, así

como a cualquier otra ¡nstanc¡a.

2 Coord¡nac¡ón de Asuntos

Específicos

Registro del documento elaborado en el control de

correspondencia

Coordinac¡ón de Asuntos

Específicos

Traslada propuesta en forma ¡mpresa o dig¡tal, al

D¡rector Ejecut¡vo justificando el motivo de la

documentación de envío.

4 D¡rección Ejecutiva Revisión y análisis de documentac¡ón

¿Está de acuerdo?

Sí: cont¡núa paso 5

No: emite obseNac¡ones y regresa a paso 1.

5 Coordinación de Asuntos

Específicos

Prepara documentación con copia y envía

correspondencia indicando lugar y hora para entrega

6 P¡loto Traslada documentac¡ón a inst¡tuciones del

Organ¡smo Ejecut¡vo, así como a cualquier otra

instanc¡a.

7 Coordinac¡ón de Asuntos

Específicos

F¡n de proced¡miento

40

Descr¡pción del procedimiento

Direcc¡ón o Un¡dad:

M P-CAE-PROC3-2025

3

Arch¡vo y resguardo de copia de documento y
procede conforme las indicac¡ones de la D¡rección

E.¡ecut¡va.
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contra la Corrupción

4, Control y mane¡o de la gest¡ón de la correspondencia recibida

Descripc¡ón del proced¡miento

D¡recc¡ón o Un¡dad: Coord¡nación Asuntos Específicos

Nombre del
proced¡m¡ento:

control y manejo de la gestión de la correspondenc¡a recibida

Coordinador Asuntos Específi cos

Supervisor: Director Ejecutivo

Acuerdo lnterno 7-2024 de la D¡rección Ejecutiva de la Comisión

Nacional contra la Corrupción

N/A

código: M P-CAE-PROC-4-2025

Pdsos Puesto funcional Descripción

7 Coordinación de Asuntos

Específicos

Revisa¡ recibi¡ registrar y sellar correspondenc¡a

d¡r¡g¡da a la Dirección Ejecutiva

2 Coordinación de Asuntos

Específicos

D¡Bitalización de la correspondencia recib¡da en

control de reg¡stro de la Dirección Ejecutiva

3 D¡rección Ejecutiva Rec¡be y analiza el documento e ¡nstruye para su

respuesta.
4 Coordinación de Asuntos

Específ¡cos

Traslada documento e instruye la gest¡ón a realizar a

donde corresponda

5 Coordinac¡ón de Asuntos

Específ¡cos

Rec¡be ¡nformac¡ón y/o realiza proyecto de respuesta

según indicaciones para eltraslado del documento

de respuesta a la institución solic¡tante.

6 Coordinac¡ón de Asuntos

Específicos

Archiva cop¡a de documento con firma y sello del

área receptora.
F¡n de proced¡m¡ento

42
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Validación y Aprobación Administraüva del Manual de Procedimientos

OE LA

ldentifi cación del documento
Direcc¡ón:

cód¡Eo:

Número de Versión:

Fecha de Elaboración:

Fecha de Revisión Técnica

techa de Aprobac¡ón:

Número de Proced¡mientos:

Aprobación y Validación

ETAPA

Comisión Nacional
colrlra la Cornrpción

Coordinac¡ón de Asuntos Especff¡cos

MP-CAE-2025

01-2025

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

4

PUESTO

Mellina Beatriz Salvador Ajcuc Diredora de Plan¡f¡cac¡ón y

Gest¡ón lnternacional

FIRMA Y SELLO

Rev¡sión técn¡ca del
Manualde
Procedim¡entos

Ginna Lucietta Montes

Sagastume Asesor de D¡recc¡ón de

Planif¡cac¡ón y Gest¡ón

lnternac¡onal

Aprobación del Manual lulio Enr¡que Flores Reyes D¡rector Ejec

l{oter Por med¡o delOric¡o C-AE-CNC-002-2024/ma defecha 6 de ¿Bostode 2024,|a Coordinadora defuuntos EspecÍficos, validó los procediñ¡entos
referentes a ia Coo.d¡nac¡ón de Asuntos Específicos del Manual de Procedimientos de la Com¡s¡óñ Nacional contra la Corrupcióñ. No oblante, en
virtud que, a la fecha de la aprobación y susar¡pc¡ón delpresente Manual, d¡aha coord¡nadora ya nose encuentra labor¿ndo par¿ esta Comis¡ón, la

O¡reación Ejecutiva realizó la aprobac¡ón correspordiente.

)
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pRocEDtMIEt{Tos oe olRecoótr¡ DE MARcos NoRMAnvos y poúr¡c¡s

1, Propuesta de proyectos y nueva normaüva

Descripción del procedimiento

L¡neamientos específicos:

Cód¡go:

Dirección de Marcos Normativos y Políticas

Propuesta de proyectos y nueva normat¡va

Asesor de D¡rección de Marcos Normat¡vos y Políticas

D¡rector de Marcos Normativos y Polít¡cas

Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2O2O del Presidente de la
Repúbl¡ca, Artículo 8 y sus reformas.

N/A

M P-DM N P-PROC1-2025

Pasos Puesto funcionol Descripción
L Asesor de D¡recc¡ón de Marcos

Normat¡vos y Polít¡cas

Elabora la propuesta de proyectos y/o nueva normat¡va
y la traslada.

2 Director de Marcos Normat¡vos y

PolÍticas

Revisa la propuesta de proyectos y/o nueva normativa.

¿Está de acuerdo?

Sí: cont¡núa paso 3

No: Formula las observaciones, comentar¡os y

correcciones del caso. Regresa al paso 1.

3 As¡stente de Marcos Normativos
y Políticas

Elabora carpeta o exped¡ente del proyecto y em¡te
providencia de envío de expediente

4 Revisa, f¡rma prov¡denc¡a y envía al D¡rector Ejecut¡vo

D¡rector Ejecutivo Recibe la carpeta y somete a cons¡derac¡ón del Órgano

Colegiado el exped¡ente

Direcc¡ón o Unidad:

Nombre del
procedimiento:

Responsable:

Supervisor:

Base legal específica:

Director de Marcos Normativos y

Polít¡cas

5
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6 Órgano Colegiado Recibe y revisa los documentos
a) Aprueba med¡ante punto de acta

b) Da recomendaciones con punto de acta

c) lmprueba con punto de acta

Fin de procedimiento
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Asesor de DMNP

Comisión Nacional
co¡üa la Comrpción
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2. Consulta a otrcs actores paÉ defini¡ acciones de nuevas normativas y/o del setuimie nto y
cumplimiento.

Descripción del procedimiento

D¡recc¡ón de Marcos Normat¡vos y Políticas

Nombre del
proced¡miento:

Consulta a otros actores para definir acc¡ones de nuevas
normativas y/o del segu¡miento y cumpl¡miento.

Responsable: Asesor de Director de Marcos Normat¡vos y Políticas

Supervisor: D¡rector de Marcos Normativos y Políticas

Base legal específica: Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente de la
Repúbl¡ca, Artículo 8 y sus reformas.

L¡neamientos específi cos: 1. La D¡rección de Marcos Normativos y Políticas se coordinará
con la D¡rección de Participación Ciudadana e lnclus¡ón para

coord¡nar y fac¡l¡tar espacios de diálogo.
Código M P-DM NP-PROC2-2025

Pasos Puesto funcioñdl Descripción

Asesor de Dirección de
Marcos Normativos y
Políticas

Determina necesidad e ¡dentifica actores relevantes que

serán consultados.

2 Director de Marcos
Normativos y Políticas

Rev¡sa la propuesta de solicitud específica.

¿Está de acuerdo?

Sí: cont¡núa paso 3

No: Realiza comentarios, observac¡ones o sugerencias y
devuelve. Regresa a paso 1.

3 Asistente de Dirección de
Marcos Normativos y
PolÍt¡cas

Elaborar correo para invitac¡ones o consultas específicas
a actores relevantes y coordinar reuniones relacionadas.

4 Asesor de Dirección de
Marcos Normativos y
Políticas

Atiende reun¡ones y recoge insumos.
Sistematiza e ¡nforma sobre viabilidad del proyecto
Eleva a Director de Marcos Normativos y Políticas.

48

D¡rección o Un¡dad:

1



oELA4

¡E tJt

Comisión Nacional
contra la Corrupción

5 D¡rector de Marcos
Normativos y Políticas

Conoce la viab¡l¡dad del proyecto y procede a realizar la

propuesta de nueva normativa, y/o de seguimiento y

cumplim¡ento.

Fin de procedimiento
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Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos
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ldentifi cación del documento
Direcc¡ón:

Cód¡go:

Número de vers¡ón:

Fecha de Elaboración:

Fecha de Rev¡s¡ón Técnica:

Fecha de Aprob¿ción:

Número de Proced¡mientos:

Aprobación y Validación

ETAPA NOMBRE

Comisión Nacional
coñalaCorrupción

D¡rección de Marcos Normativos y Polfticas

MP.DMNP.2O25

01-2025

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

2

PUESTO FIRMA Y SELI.O

a

Validación de

¡nformación en el

Manualde
Proced¡m¡entos

Revisión técn¡ca del

Manualde
Proced¡m¡entos

Revisión técn¡ca del
Manualde
Procedim¡entos

Erik Miguel Federico

Maldonado Hernández

Mellina Beatriz Salvador Ajcuc

0irector de Marcos Normativos y

Políticas

Directora de Planificación y

Gestión lnternac¡onal

Asesor de D¡recc¡ón de

Planificación y Gest¡ón

lnternacional

G¡nna Luc¡etta Montes

Sagastume

Aprobac¡ón delManual lul¡o Enr¡que Flores Reyes D¡rector Ejecut

..t?r¡í . '
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1

pRocDtM¡ENros oe orRgcclóN DE MEcANrsMos DE pRrv¡¡¡c6ñl

Propuesta de proyectos por parte del asesor de Dirección de Mecanismos de Prevención

Descripción del proced¡m¡ento

Dirección o Un¡dad: D¡recc¡ón de Mecan¡smos de Prevención
Nombre del
proced¡miento:

Propuesta de proyectos por parte del Asesor de Mecan¡smos de
Prevención

Responsable Asesor de Mecanismos de Prevención
Supervisor:

Base legal específica:

L¡neamientos específi cos: N/A
Código: MP.DM P-PROC1.2025

Pasos Puesto funcionol Descripción
7 Asesor de Dirección de

Mecanismos de Prevención
Elabora propuesta de proyecto de mecanismos de
prevención, con su respect¡vo cronograma y
presentación.

2 Asistente de Dirección de
Mecanismos de Prevención

Rec¡be y revisa los documentos que contienen la

propuesta de proyecto de mecan¡smos de prevención.

3 Director de Mecanismos de
Prevenc¡ón

Rec¡be y revisa los documentos que cont¡enen la

propuesta de proyecto de mecanismos de prevenc¡ón.

¿Está de acuerdo?

Sí: Cont¡núa paso 4
No: Real¡za observaciones y devuelve. Regresa al paso

1.

4 Director de Mecanismos de

Prevención
Se real¡za procedim¡ento de propuesta de proyectos
por parte del Director de Mecanismos de Prevenc¡ón

Fin de procedimiento

D¡rector de Mecanismos de Prevención
o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente de la

República, Artículo 8 y sus reformas.
. Acuerdo lnterno No.1-2024 de la Dirección Ejecutiva de la

Comisión Nacional contra la Corrupción
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PROPUESTA DE PROYECTOS POR PARTE DEL ASESOR DE
MECANI SMOS D E PREVET.ICI Ót.¡

Asesorde DMP As¡stente de DMP Director DMP

ln¡c¡o

E
gáor. propu.*¡ de proF.to
& ñecrbnoada pr6élr¡ór,
con rü aespecthro crD¡olr-rE y

preseñt-ló¡

y rEüse los docum€otos

proyscto de meon¡s¡G de
paEvenc¡ón

NO
¿E§tá de

-ue.do?

stE
5a redi2¡ proc€dimbüo d€
Paopa¡esta d€ Proy'eclo5 Por

Parte del D¡rectorde
Mecañlgnorde Pre€ndái
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2. Propuesta de proyectos por parte del D¡rector de Mecanismos de Prevención

Descripción del procedim¡ento

Direcc¡ón o Unidad: Direcc¡ón de Mecanismos de Prevención

Nombre del
procedimiento:

Propuesta de proyectos por parte del Director de Mecan¡smos de

Prevenc¡ón

Responsable: Director de Mecanismos de Prevención

Supervisor: Subd¡rector Ejecut¡vo

Base legal específica: Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Presidente de la

República, Artículo 8 y sus reformas.

Acuerdo lnterno No.1-2024 de la Dirección Ejecutiva de la

Com¡s¡ón Nacional contra la Corrupción

Lineam¡entos específicos N/A

Código: M P-DMP-PROC-2-2025

Puesto Íuncionol Descripción

1 Director de Mecanismos de

Prevención

Elabora propuesta de proyecto de mecanismos de
prevenc¡ón y solicita elaboración de oficio para

remisión de propuesta de proyecto.

2 As¡stente de Dirección de

Mecanismos de Prevención

Elabora oficio, gestiona firma del Director de
Mecan¡smos de Prevenc¡ón.

j Subd¡rector Ejecutivo Recibe y revisa los documentos

¿Está de acuerdo?

Sí: Da aval y devuelve. Continúa al paso 4.

No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al
paso 1.

4 Asistente de Subdespacho Elabora oficio, gest¡ona f¡rma del Subdirector
Ejecut¡vo

5 D¡rector Ejecutivo Recibe y revisa los documentos

¿Está de acuerdo?

Sí: Aprueba cont¡núa paso 6.

No: Realiza observaciones y cont¡núa paso 5.1.

54

Posos
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5.1 Asesor de Dirección Ejecutiva Realiza providenc¡a ¡nd¡cando las modificaciones a las

observaciones de la propuesta.

5.2 Director de Mecan¡smos de

Prevención

At¡ende las observaciones y traslada nuevamente
para aprobar la propuesta

5.3 Director Ejecut¡vo Rev¡sa la propuesta con las mod¡ficaciones realizada,

continúa paso 6.

6 Asesor de Direcc¡ón ejecut¡va Realiza prov¡dencia para aprobar viabilidad del
proyecto y notifica a la Dirección de Mecan¡smos de

Prevención.

Fin de procedimiento
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3. Gestión de correspondencia

Descr¡pción del proced¡m¡ento

Comisión Nacional
contra la Comrpción

Dirección o Unidad Dirección de Mecanismos de Prevención

Nombre del procedim¡ento: Gestión de correspondencia

Responsable: As¡stente de Dirección de Mecanismo de Prevención

Supervisor: D¡rector de Mecanismos de Prevenc¡ón

Base legal específica: Acuerdo Gubernativo número 28-2020 del Presidente de la

República, Artículo 8 y sus reformas.

Acuerdo lnterno número 1-2024 de la Dirección Ejecutiva de la

Comis¡ón Nac¡onal contra la Corrupción, Artículo 9.

Lineam¡entos específi cos: N/A

Código: M P-DM P-PROC-3-2025

Pdsos Puesto funciondl Descripción

1 As¡stente de Dirección de

Mecanismos de Prevenc¡ón

2 Rec¡be nota de trabajo y revisa documentación.
iEstá de acuerdo?
Sí: continúa paso 3
No: Real¡za observaciones y devuelve. Regresa al paso 1.

3 Asistente de Dirección de

Mecanismos de Prevención

4 Asesor de Dirección de

Mecan¡smos de Prevenc¡ón

Mecanismos de Prevenc¡ón

D¡l¡gencia lo indicado en nota de trabajo y elabora
documento y traslada.

5 Asistente de Dirección de

Mecan¡smos de Prevenc¡ón

Recibe y reg¡stra y traslada la respuesta de la diligencia para

firma

6 Director de Mecan¡smos de
Prevención

Recibe y revisa documentación. En caso de ser un

documento que deba salir de la Dirección, anal¡za su

contenido.

¿Está de acuerdo?

Sí: F¡rma y cont¡núa paso 7

No: Real¡za observaciones y devuelve. Regresa al paso 4.

7 Asistente de D¡rección de

Mecanismos de Prevenc¡ón

Recibe y remite a donde corresponda.

F¡n de proced¡miento

57

Recibe, registra, revisa documentos y elabora nota de
trabajo.

D¡rector de Mecanismos de

Prevenc¡ón

Rec¡be y remite nota de trabajo.
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Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos

ldentificación del documento

DE r¡ i§.

Dirección:

Cód¡go:

Número de Versión:
Fecha de Elaborac¡ón:

Fecha de Revisión Técn¡ca:

Fecha de Aprobación:

Número de Procedim¡entos

Aprobación y Val¡dac¡ón

ETAPA

Comisión Nacional
contra la Comrpción

O¡recc¡ón de Mecanismos de Prevenc¡ón

MP-DMP.2O25

01-2025

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

3

Mellina Eeatriz Salvador Ajcuc D¡redora de Plan¡f¡cac¡ón y

Gestión lnternac¡onal

Asesor de D¡rección de

Planif icación y Gestióñ
lnternacional

FIRMA Y

Val¡dación de

información en el

Manualde
Procedim¡entos

Revisión técn¡ca del

Manualde
Procedim¡entos

Rev¡s¡ón técn¡ca del

Manualde
Procedim¡entos

Geovani Jav¡er Avendaño

Maldonado

D¡redor de Mecan¡smos de
Prevención

v

I

Aprobación delManual Jul¡o Enr¡que Flores Reyes D¡redor Ejecut¡vo

59

NOMBRE PUESTO

G¡nna Luc¡etta Montes

Sagastume
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Dirección o Unidad:

Actualización del tablero de denuncias ¡nstitucionales

Asistente de Direcc¡ón de Fortalecimiento a Mecanismos de Detección y

Denuncia lnstituc¡onal

Supervisor: Asesor de Fortalec¡miento a Mecan¡smos de Detección y Denunc¡a

lnstituc¡onal

Base legal específica: o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Presidente de la

Repúbl¡ca y sus reformas.

. Acuerdo lnterno No. 1-2024

. Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la D¡rección Ejecutiva de

la Comisión Nacional contra la Corrupc¡ón.

Lineamientos específi cos: N/A

Código: M P-DFMDDI.PROCl-2025

Descripción del procedim¡ento

Posos Puesto funcionat Descripción

.t Rec¡be de manera física/dig¡tal ¡nformac¡ón de

actualización de denuncias remitidas por los enlaces

¡nst¡tucionales del Organismo Ejecutivo, y traslada de
forma mensual.

Nota: en el caso de que algunas dependencias no reporten

o estén pendientes de hacerlo, se real¡za el requer¡miento
vía electrón¡ca y/o telefón¡ca.

2 Consolida en formato excel la base de datos de

actualizac¡ón de denunc¡as rem¡t¡da por las distintas

dependencias del Organismo Eiecutivo de forma mensual y

traslada.

60
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PROCEDIMTENTO§ DE DIRECOÓil DE FORTÑ.EOMIENTOA MBCANTSMOSDE DflECqÓN
YDENUNOAINSITruOONAT

1. Actual¡zac¡ón de tablero de denuncias inst¡tucionales

D¡rección de Fortalec¡m¡ento a Mecanismos de Detección y Denuncia

lnst¡tuc¡onal

Nombre del
procedim¡ento:

Responsable:

Asistente de DFMDDI

Asistente de DFMDDI
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3 Asesor de DFMDDI Recibe y revisa la información de actualización en cuanto a
coherencia y uniformidad.

¿Cumple con los parámetros exigidos?

Sí: lnforma al D¡rector de Fortalec¡m¡ento a Mecan¡smos de

Detecc¡ón y Denunc¡a. Continúa al paso 4.

No: La depuración o corrección no es realizable por el

Asesor de la DFMDDI, traslada a as¡stente para sol¡c¡tar

ampliación o aclaración de información a los enlaces

instituc¡onales. Regresa al paso 1.

4 Director de DFMDDI Revisa y aprueba la información consolidada.

¿Está de Acuerdo?

Sí, cont¡núa paso 5.

No, t¡ene observaciones, regresa paso 3.

5 Director de DFMDDI Remite vía correo electrónico la base de datos al D¡rector

de Tecnologías de la lnformación.

6 D¡rector de DTI

Sí: trabaja en eltablero y envía para última revisión;

cont¡núa paso 7.

No: Regresa paso 2.

7 D¡rector de DFMDDI Rev¡sa la información y envía para ser soc¡al¡zada en las

plataformas dig¡tales de la Comisión.

8 Director de DCS Soc¡al¡za la información de denuncias rem¡t¡das.

Fin del Proced¡miento

61

Rec¡be información de actual¡zac¡ón de base de datos del

tablero de denuncias para realizar la soc¡alizac¡ón.

¿Cumple con los requerim¡entos para la publicación del

tablero?
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2. Propuesta de proyectos de Direcc¡ón de Detección de Denuncia lnstitucional

Descr¡pción del procedimiento

D¡recc¡ón o Un¡dad: Dirección de Fortalecimiento a Mecanismos de Detección y Denuncia

lnstituc¡onal

Nombre del
procedimiento:

Propuesta de proyecto de Detección de Denunc¡a lnst¡tuc¡onal

Responsable: Asesor de D¡rector de Fortalecim¡ento a Mecan¡smos de Detección y

Denunc¡a lnst¡tuc¡onal

Superv¡sor: Director de Fortalecim¡ento a Mecan¡smos de Detección y Denunc¡a

lnstltuc¡onal
Base legal específica: Acuerdo Gubernativo número 28-2020 del Presidente de la

República, Artículo 8 y sus reformas.

Acuerdo lnterno número 1-2024 de la Dirección Ejecutiva de la

Com¡s¡ón Nac¡onal contra la Corrupción, Artículo 9.

Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la D¡rección Ejecuüva de

la Comisión Nacional contra la Corrupción.

L¡neamientos específi cos: N/A

Código: M P-DFMDDI.PROC2.2025

Posos Puesto funcional Desuipción
Asesor de DFMDDI Elabora y presenta propuesta de proyecto de mecanismo

de detección y denunc¡a inst¡tucional.

2 Director de DFMDDI Recibe y revisa la propuesta de proyecto de mecanismo de

detección y denunc¡a inst¡tucional

¿Está de acuerdo con la propuesta?

Sí: continúa paso 3.

No: Formula las observaciones. Regresa al paso 1.

j Asistente de DFMDDI Elabora oficio para entrega de propuesta de proyecto de

mecanismos de detección de denuncia y gest¡ona firma de

su jefe ¡nmed¡ato.

4 Subd¡rector Ejecutivo Revisa la propuesta de proyecto

¿Está de acuerdo con la propuesta?

Sí: da visto bueno., cont¡núa paso 5.

No: Formula las observac¡ones, comentarios y

correcciones. Regresa al paso 1.

5 Director de DFMDDI

63

7

Presenta proyecto al Director Ejecut¡vo de la Com¡s¡ón.
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6 Director Ejecut¡vo ¿Está de acuerdo?

Sí: Da su visto bueno y continúa paso 6.

No: Real¡za observac¡ones, regresa a paso 1.

6 Director de DFMDDI Real¡za las gestiones para la soc¡alización interna e

implementación del proyecto.

7 Asistente de DFMDDI Recibe exped¡ente y archiva.

Fin del procedimiento.
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Descripción del proced¡m¡ento

Dirección o Unidad: D¡recc¡ón de Fortalecim¡ento a Mecan¡smos de Detección y Denuncia

Nombre del
proced¡m¡ento:

lmplementac¡ón de mesas de trabajo específica en mater¡a

ant¡corrupción

Responsable:

Supervisor: Subdirector Ejecutivo de la Comis¡ón Nac¡onal contra la Corrupción

Base legal específica . Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 del Presidente de la

República, Artículo 6, lnc¡so (b), del
o Acuerdo lnterno No. 1-2024.

o Acuerdo lnterno No. 2-2024 ambos de la D¡rección Ejecuüva de

la Com¡sión Nac¡onal contra la Corrupción

Lineamientos específicos: N/A

Código: M P.DFM DDI.PROC3-2025

Pasos Pueno luncionol Descripción

,L D¡rector de Dirección de
Fortalec¡m¡ento a Mecanismos

de Detección y Denuncia

lnstituc¡onal

ldent¡fica y presenta determinado patrón s¡stemát¡co de

corrupción dentro de una entidad del Organismo

Ejecut¡vo que involucre la ¡nstalación de una mesa de

trabajo específica de prevención o combate de la

corrupción.

Asesor de Dirección de

Fortalecim¡ento a Mecan¡smos

de Detección y Denuncia

lnstitucional

Director de Fortalecim¡ento a

Mecan¡smos de Detección y
Denuncia lnst¡tuc¡onal

Revisa la ruta de abordaje propuesta para conformar la

mesa de trabajo específica en mater¡a ant¡corrupc¡ón

iEstá de acuerdo con la ruta de abordaje?

Sí, Da su v¡sto bueno. Continúa paso 4.

No, Hace observac¡ones y regresa a paso 2.

4 Subd¡rector Ejecut¡vo Rec¡be y rev¡sa la estrategia propuesta.

¿Está de acuerdo?

Sí: da su v¡sto bueno. Continúa paso 5.

No: propone otra forma para abordar el problema de

corrupc¡ón detectado.

66

3. lmplementación de mesas de trabajo ¡nterinst¡tucional en mater¡a anticorrupc¡ón

Director de Fortalecimiento a Mecanismos de Detección y Denuncia

lnst¡tucional

2 Prepara y presenta ruta de abordaje de la mesa de

trabajo específica de prevención o combate de la

corrupción.
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5 As¡stente de D¡recc¡ón de

Fortalecim¡ento a Mecan¡smos

de Detección y Denunc¡a

lnstitucional

Elabora oficio y gest¡ona firma de su jefe ¡nmediato
superior y traslada propuesta y ruta de mesa de trabajo
específica a Dirección Ejecutiva de la Comisión.

6 Director Ejecutivo Revisa la propuesta y ruta de abordaje de la mesa de

trabajo específica.

¿Está de acuerdo?

Sí: Da su v¡sto bueno continúa paso 7

No: Hace observaciones y regresa a paso 3.

7 Director Ejecutivo lnstruye para que se solic¡te reunión para la presentación

de propuesta y ruta de abordaje de la mesa de trabajo
específica al Órgano Colegiado

I Órgano Colegiado Conoce propuesta y em¡te aprobación u observación de

la estrategia y hoja de ruta.

¿Está de acuerdo?

Sí: Aprueba mediante punto de acta, continúa paso 9.

No: lmprueba med¡ante punto de acta, finaliza
procedimiento.

9 D¡rector de Fortalec¡miento a

Mecanismos de Detecc¡ón y
Denuncia lnstituc¡onal.

67

Si aprueba, rec¡be propuesta y hoja de ruta de la mesa

técnica anticorrupción, soc¡al¡za e implementa.
Fin del procedimiento.
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Direcc¡ón:

Código:

Número de Versión:
Fecha de Elaboración:
Fecha de Revisión Técnica:

Fecha de Aprobación:

Número de Procedimientos:

Aprobación y Validación

ETAPA

Comisión Nacional
corrtra la Comrpción

Rev¡sión técn¡ca del
Manualde
Procedimientos

Rev¡sión técn¡ca del
Manualde
Procedim¡entos

Directora de Plañif¡cación v

Gest¡ónrnternaciona, d¡*

FIRMA Y SELLO

Uruurf:V/

D¡recc¡ón de Fortalecimiento a Mecanismos de Oetección y Denunc¡a

MP. DFMDDI .2025

or-202s
Agosto 2024

Odubre 2024

Enero 2025

3

NOMBRE PUESÍO

Jorge Daniel Calderón Zuñiga D¡rector de Fortalec¡m¡ento a

Mecanismos de Detecc¡ón y

Denunc¡a

Mell¡na Beatr¡z Salvador Ajcuc

G¡nna Luc¡etta Montes

Sagastume Asesor de Direcc¡ón de

Planificac¡ón y Gest¡ón

lnternacional

Aprobacióñ delManual Jul¡o Enrique Flores Reyes Diredor Ejecutivo

'tt..:t

Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos

ldentificación del documento

Validac¡ón de

información en el

Manualde
Procedim¡entos
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1, Diseño y socialización de la estrategia de coordinación ¡nterinstitucional

D¡recc¡ón o Un¡dad: Dirección de Coord¡nación lnter¡nstitucional

Nombre del
procedimiento:

Diseño y social¡zación de la estrategia de coord¡nac¡ón ¡nter¡nstitucional

Responsable:

Superv¡sor: Subdirector Ejecutivo

Base legal específica a) Convención interamericana contra la corrupción (B-58) artículo lll.

b) Acuerdo Gubernat¡vo 28-2020 y sus reformas por medio de

Acuerdo Gubernativo 31-2024 ambos del Pres¡dente de la

República, artículos 2 y 8.

c) Código de Ética del Organismo Ejecut¡vo, Acuerdo Gubernativo
62-2024 del Presidente de la República, artículo 17.

d) Acuerdo lnterno 1-2024 de la Dirección Ejecutiva de la Comisión

Nacional contra la Corrupción.
e) Acuerdo lnterno 2-2024 de la Direcc¡ón Ejecutiva de la Comisión

Nacional contra la Corrupción.

Lineam¡entos específicos: 1. La estrategia de coordinación interinstituc¡onal se materializará

por medio de la creación e implementación de una Red que agrupará a

los encargados de Asuntos de Probidad.

2. Se elaborará y compartini con las instituciones del Organ¡smo

Ejecuüvo una propuesta de perfil del encargado de Asuntos de

Prob¡dad.

3. La estrategia será actualizada, con base en la evaluación de medio

término que se realice para el efecto en coordinación con la Dirección

de Mon¡toreo y Evaluación.

Código: M P-DCt-PROC1-2025

7l

Director de Coordinación lnter¡nst¡tucional
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Descripción del proced¡miento

Comisión Nacional
corrtra la Corrurpción

Posos Puedo funcional Descripción

7 D¡rector de Coord¡nac¡ón

lnterinstituc¡onal
Elabora estrategia de coordinación ¡nter¡nst¡tuc¡onal que

incluye el diseño para implementar una Red que agrupe a

los encargados de Asuntos de Probidad y el documento
para su oficialización y traslada por medio electrónico a las

D¡recciones sustantivas y de apoyo involucradas.

2 Equ¡po de d¡rectores
Rec¡be y rev¡sa la estrategia de acuerdo a sus competencias.

¿Está de acuerdo?

Sl: lnforma al D¡rector de Coordinación lnst¡tucional

Continúa al paso 3.

No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al paso 1.

D¡rector de coord¡nación
lnterinst¡tuc¡onal

Recibe información, analiza, consolida y traslada los

documentos

Subdirector Ejecut¡vo
Recibe y rev¡sa los documentos

Sí: Da aval y devuelve. Continúa al paso 5.

No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al paso 3.

Asistente de Direcc¡ón de

Coordinación
lnterinst¡tucional

Recibe y solicita espacio en agenda del Director Ejecutivo
para presentación, conocimiento y observaciones de la

D¡rección Ejecut¡va.

6 Director Ejecut¡vo Recibe, conoce y ana liza:

Solicita presentación de manera bilateral y que se presente

en reunión de d¡rectores.

72

3

4

¿Está de acuerdo?

5
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¿Está de acuerdo?

Sí: da aval, devuelve, continúa paso 7

No: da aval, devuelve, regresa paso 3

7 As¡stente de Dirección de

Coord¡nación

lnter¡nstituc¡onal

Rec¡be, reg¡stra y elabora oficio con ¡nstrucciones de su

jefe ¡nmediato y traslada estrateg¡a a Comun¡cac¡ón Social

I D¡rector de Comunicac¡ón

Social Recibe la estrateg¡a, diagrama y traslada a la Dirección de

Coordinación lnterinstituc¡onal

9 Asistente de la Dirección de

Coordinac¡ón

lnter¡nst¡tucional

Recibe, registra, informa a su jefe inmediato y archiva.

As¡ste en la logística de socialización de la estrategia.

70 Director de Coordinación
lnter¡nst¡tucional

a) Elabora cronograma de actividades para la

¡mplementac¡ón de la estrategia y los formatos que

corresponda.

b) Socializa la estrateg¡a con los Encargados de Asuntos

de Probidad.

Nota: este paso se realizará en coordinación con las

direcciones de la CNC que corresponda.

73

Fin del procedimiento
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2. Gestión y coordinación de las actividades de la Red

D¡recc¡ón o Unidad: Dirección de Coordinación lnter¡nst¡tucional

Nombre del
proced¡miento:

Gestión y coord¡nación de las actividades de la Red

Responsable: Asesor de Dirección de Coord¡nac¡ón lnterinst¡tucional

Superv¡sor: D¡rector de Coordinac¡ón lnterinstitucional

Convención lnteramericana contra la Corrupción (B-58) artículo

lt.
Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 del Pres¡dente de la

República y sus reformas

Código de Ética del Organismo Ejecuüvo, Acuerdo Gubernativo

Número 62-2024 del Pres¡dente de la Repúbl¡ca, artículo 17.

Lineamientos específ¡cos: 1. Se establecerá el mecan¡smo idóneo para la formalización de la Red

2. La ¡mplementación de acciones dará inicio luego de formalizada la

Red

3. La participación del Encargado de Asuntos de Probidad de cada

instituc¡ón en las actividades programadas en el marco de la Red,

son indelegables, salvo justificadas excepciones, en las que puede

representarlo un suplente.

4. Se realizarán reuniones de coordinación con la Red, en forma

mensual, salvo excepciones que serán comunicadas a los miembros

con antelación.

Código: M P-DCr-PROC2-2025

76

Base legal específica
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Descripción del procedimiento

Comisión Nacional
contra la Corrupción

Pasos Puesto funcional Descripción

7 Asesor de Dirección de

Coordinac¡ón lnterinst¡tucional
Elabora la propuesta de diseño conceptual y

metodológ¡co de la act¡vidad programada a desarrollarse
en el marco de la Red y traslada

2 Director de Coord¡nac¡ón

lnter¡nstitucional
Rec¡be y revisa el diseño de la actividad

¿Requiere coordinac¡ón ¡nterna?

Sí: Traslada vía digital al equ¡po de directores de las

unidades administrat¡vas que corresponda. Continúa al

paso 2.1.

No: Da v¡sto bueno y traslada al subdirector ejecutivo.
Cont¡núa al paso 3

2.7 Director de Coordinación

lnterinstitucional
Rec¡be ¡nformac¡ón, anal¡za, consol¡da y traslada los

documentos

2.2 Equ¡po de directores Recibe y revisa el diseño de la act¡vidad

¿Está de acuerdo?

Sí: lnforma. Cont¡núa al paso 3.

No: Real¡za observaciones. Regresa al paso 1

3 D¡rector de Coordinac¡ón

lnter¡nst¡tuc¡onal

Recibe información, revisa, analiza y traslada a

Subdirección Ejecutiva.

4 Subd¡rector Ejecut¡vo Recibe y rev¡sa el diseño de la actividad

¿Está de acuerdo?

Sí: Da aval y traslada. Continúa al paso 5.

No: Real¡za observaciones y devuelve. Regresa al paso 3

D¡rector de Coord¡nac¡ón

lnterinst¡tucional
Recibe documento y verifica.

¿Requiere gest¡ón o coordinación externa?

Sí: lnstruye para realizar la gest¡ón correspond¡ente y

traslada. Cont¡núa al paso 5.1.

¡E tá

5
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No: Continúa al paso 6

5.7 As¡stente de D¡rección de

Coord¡nación lnter¡nst¡tucional
Realiza la gest¡ón externa que corresponda y traslada.

6 Asesor de D¡recc¡ón de

Coordinación lnter¡nstituc¡onal
Elabora el materíaltécnico y de apoyo, y traslada

7 D¡rector de Coordinac¡ón

lnterinst¡tucional
Recibe y rev¡sa los documentos que contienen el material
técnico y de apoyo.

¿Está de acuerdo?

Sí: Da visto bueno y traslada e informa al Asesor de DCI

que verifique sl debe ser trasladado a DCS. Continúa al

paso 8

No: Real¡za observac¡ones y traslada. Regresa al paso 5.1.

Asesor de Dirección de

Coordinación lnterinstitucional
lntegra la documentación de la activ¡dad y traslada

9 As¡stente de D¡rección de

Coordinación lnter¡nstituc¡onal
Elabora oficio, gest¡ona firma de su jefe inmediato y

traslada los documentos de la actividad

Coord¡nador de Asuntos

Específicos

Rec¡be, reg¡stra y traslada los documentos de la activ¡dad

77 D¡rector Ejecut¡vo Recibe, analiza y revisa los documentos de la act¡vidad

¿Está de acuerdo?

Sí: Aprueba y devuelve. Cont¡núa al paso 12.

No: Realiza observac¡ón. Regresa al paso 2.1.

72 Asistente de Direcc¡ón de

Coordinación lnter¡nst¡tuc¡onal

78

¡E f.f

I

70

Recibe, registra, informa a su.¡efe inmed¡ato, archiva y

as¡ste en la logística de la actividad.
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73 Director de Coordinación

lnterinstituc¡onal
Coordina el desarrollo de la activ¡dad e ¡nstruye

74 Asesor de Dirección de

Coordinación lnter¡nstituc¡onal
Rec¡be instrucc¡ón y rev¡sa

¿La act¡vidad requiere sistematización?

Sí: Real¡za sistematización y traslada. Continúa al paso 15

No: Fin del procedim¡ento

75 D¡rector de Coord¡nac¡ón

lnter¡nstituc¡onal
Rec¡be sistematización y revisa

¿Está de acuerdo?

Sí: Aprueba e ¡nstruye para su traslado

No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al paso 14.

75.7 As¡stente de Dirección de

Coordinac¡ón lnterinstituc¡onal

F¡n del proced¡miento

79

Envía de forma electrón¡ca s¡stematización a los

Encargados de Asuntos de Probidad y registra la

confirmación de recibido.



o
z

"-É

o
,2
3
,q
lrJ

o

e
o

o

€ü
oó!qan
.E l¡J

P9
-QcU'

0
o
o!
o

o
a

t^íl
ii
, llJ
o

!p
oo

;I
IJJ !

0
o
o

o

.g
o

lrJ
É,

¿
l¡J
o
o
l¡l

ot
F
o

o
)
¡JJ

o
2

o
z

É,
o
o
o

z

F
o
ut

T

o
2

tr

-\o
E'8..9'()L
=Lryoz_v
!o\(Jr

:=§
t_F
^-.qo(JU

ii
!¡

T

€l
l¡
;!
¡¡

ii
r¡

!¡¡¡

:!:
!:¡

TI
!i:
i!l
i:3
l¡:

0
o
!
0

0

T

o
Et!
ooo

tr
t
t¡¡

o

i

o€

ü
I

L_t

--I
o
z



!¡¡:

,
!!
!l
3t

¡
!

E

I

!¡
ai
Ét
¡ti

:!
:l¡ii.¡

ti

t¡
¡_I

T

@

¡

¡

t!i!ii
iiiii¡

!^r!
i!

tr
_rQ
E'8..9J()L
Ebz- 1)!o\(J-

:=§
t_F

su

r!
!i

lo
i!
ii

a

!¡

Tt
t¡¡

o

t

B :---l
E

o
z

t



i;i¡
I EiI
;ti;

i;
!¡

I
E

t

E

N
oo

¡§
t¡

E

!I

tr
_rQ
E'8..9 19lryoz- l)!o\(J-'tn lÚ'-E
t_F
^-.qo\JU

EE
oz

!

E2
t¡¡

o

¡r
io

oz



oE LA

Comisión Nacional
corüa la Com.rpción

3. Seguimiento a la implementac¡ón de estrategias de coordinación interinst¡tuc¡onal.

Descripción del procedimiento

D¡recc¡ón o Unidad: Dirección de Coord¡nación lnter¡nstitucional

Nombre del
procedimiento:

Segu¡m¡ento a la implementac¡ón de estrategias de coordinación
¡nter¡nstitucional

Responsable: Director de Coordinac¡ón lnterinst¡tucional

Supervisor: Subdirector Ejecut¡vo

Convención interamericana contra la corrupción (B-58) artículo

t.

Acuerdo Gubernativo Número 28-202O del Presidente de la
República y sus reformas

Código de Ética del Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernaüvo

Número 62-2024 del Presidente de la República, artículo 17.

L¡neam¡entos específicos: 3. El seguimiento a la implementación de la estrateg¡a de

coordinación inter¡nstitucional se real¡zará en coordinación con la

Dirección de Mon¡toreo y Evaluac¡ón.

4. La period¡c¡dad del seguimiento a los avances será en forma

trimestral

Código: M P-DCt-PROC3-2025

Posos Descripción

1 D¡rector de Coord¡nac¡ón

lnterinstituc¡onal

2 Recibe, revisa y analiza el requerimiento de seguimiento.

¿Está de acuerdo?

5í: lnforma al D¡rector de Coordinación lnterinstituc¡onal.

Cont¡núa al paso 3.

No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al paso 1.

a1

¡E!r

Base legal específica

Puesto funciondl
Real¡za documento que define las necesidades y
parámetros para el segu¡m¡ento de la estrategia de

coordinación.

Director de Monitoreo y
Evaluación



oEU{

¡Era

Comisión Nacional
corúa la Com.rpción

3 D¡rector de coordinación
lnter¡nstitucional

Rec¡be ¡nformac¡ón e ¡nstruye a su equipo

4 Asesor de Direcc¡ón de

Coord¡nación lnter¡nstituc¡onal

Realiza reporte de avance y cumplim¡ento de act¡vidades

realizadas por la Dirección y traslada

5 D¡rector de Coordinac¡ón

lnte rinst¡tuciona I

Recibe y rev¡sa reporte de avance y cumplim¡ento

¿Está de acuerdo?

Sí: Da v¡sto bueno y traslada. cont¡núa al paso 5

No: Realiza observac¡ones y devuelve. Regresa al paso 4

6 Asistente de D¡recc¡ón de

Coordinación lnterinst¡tucional

Traslada el reporte con visto bueno del D¡rector

Monitoreo y Evaluación en formato electrónico.

7 Director de Monitoreo y
Evaluación

Recibe y revisa el reporte de avance y cumpl¡m¡ento

¿Está de acuerdo?

Sí: lncorpora mecanismo de monitoreo y evaluación.

F¡n del procedimiento.

No: Real¡za observaciones y devuelve, regresa al paso 4

F¡n de Procedimiento

84
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Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos

oE LA

ldentifi cación del documento
Dirección:

Código:

Número de versión:
Fecha de Elaborac¡ón:

Fecha de Rev¡s¡ón Técn¡ca:

Fecha de Aprobac¡ón:
Número de Proced¡m¡e¡tos:

Aprobación y Validación

ETAPA

Comisión Nacional
conlra la Corrupción

D¡recc¡ón de Coordinación lnterinstitucional
MP-DCr-2025

01-2025

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

NOMBRE PUESTO FIRMA Y SELLO

Revisión técn¡ca del
Manual de
Proced¡m¡entos

Rev¡5¡ón técn¡ca del
Manualde
Procedimientos

Vel¡a Margar¡ta Moscoso

Lemus

Diredor de Coord¡nación

lnterinst¡tucional

Mell¡na Beatr¡z Salvador Ajcuc Directora de Planif¡cación y

Gestión lnternac¡onal

G¡nna Luc¡etta Montes

Sagastume Asesor de Direcc¡ón de

Plan¡ficación y Gest¡ón

lnternac¡onal

v

'trlS-t

Aprobación delManual lulio Enr¡que Flores Reyes

87

D¡rector Ejecut

Val¡dación de
¡nformac¡ón en el

Manualde
Procedimientos
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1. Coordinación de actividades con la instancia de Consejeros Delegados

Descripción del proced¡miento

Dirección o Llnidad: Dirección de Participación Ciudadana e lnclusión

Nombre del
proced¡miento:

Coord¡nac¡ón de actividades con la lnstanc¡a de Consejeros Delegados

Responsable: D¡rector de Participac¡ón Ciudadana e lnclusión

Supervisor: Subd¡rector Ejecutivo

Base legal específica: o Convención de las Naciones Un¡das contra la Corrupción,
Artículo 13.

¡ Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Presidente de la

República, Artículo 4 Bis y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No.2-2024 ambos de la Dirección Eiecutiva de

la Comisión Nacional contr¿ la Corrupción.

L¡neam¡entos específi cos: N/A

Código: MP-DPCr-PROC1-2025

Pd,sos Puesto funcionol Descipción

1 D¡rector de Participación

Ciudadana e lnclusión

Soc¡al¡za con Equ¡po de Directores las propuestas de

soluciones a los problemas de corrupción que surgen

de la lnstanc¡a de Consejeros Delegados.

2 Equ¡po de d¡rectores Rec¡be y rev¡sa las act¡vidades propuestas para

valorar la pertinencia de la
participación/lnvolucram¡ento de cada dirección

éEstá de acuerdo?

88

5í: Cont¡núa al paso 3.
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No: Real¡za observaciones y devuelve. Regresa al

paso 1, o bien aclara que no es un área que requ¡ere

del involucramiento de determinada Dirección.

3 D¡rector de Partic¡pación

Ciudadana e lnclusión

Recibe información validada y coordina la asistenc¡a

técnica para elaboración de documentos de

estrategias/metodologías para las activ¡dades

acordadas.

4 Asistente de la Dirección de

Participación C¡udadana e

lnclusión

Elabora documentos estratégicos para detallar la

metodología de las actividades definidas.

5 Asesor de la Dirección de

Participación Ciudadana e

lnclusión

Rec¡be y revísa los documentos metodológicos.

¿Está de acuerdo?

Sí: lnforma. Continúa al paso 5.

No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al paso

4.

6 Director de Part¡c¡pac¡ón

Ciudadana e lnclusión

Valida con los Consejeros Delegados y traslada los

documentos que detallan las act¡v¡dades propuestas.

7 Subdirector E.¡ecutivo Rec¡be y rev¡sa los documentos.

¿Está de acuerdo?

Sí: Da aval. Cont¡núa al paso 8.

No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al paso

4.

I Director de Participación

Ciudadana e lnclus¡ón

coord¡na la as¡stencia técnica de todas las actividades

de la lnstancia de Consejeros Delegados, incluyendo

reuniones y procesos de diálogo requeridos para

identificar patrones de corrupción, proponer

soluciones y estrategias de acción, fomentando la

89
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participación e inclusión de todos los sectores de la
ciudadanía.

Fin de procedimiento

90
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5, Reun¡ones y seguim¡ento de solicitudes c¡udádanas para la recepción y elaboración de propuestas

de proyectos

Descr¡pc¡ón del proced¡m¡ento

Dirección o Unidad: Direcc¡ón de Participac¡ón C¡udadana e lnclusión

Nombre del
proced¡miento:

Responsable: Director de Part¡c¡pac¡ón Cludadana e lnclusión

Supervisor: Subdirector Ejecutivo

o Convención de las Nac¡ones Un¡das contra la Corrupción,
Artículo 13.

. Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente de la

República, Artículo 4 Bis y sus reformas.
. Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No.2-2024 ambos de la Direcc¡ón Ejecutiva de

la Comisión Nacional contra la Corrupción.

L¡neamientos específicos: N/A

Código M P-DPCt-PROC-2-2025

Pdsos Puesto Íunciondl Descripción

7 D¡rector de Part¡c¡pación

Ciudadana e lnclusión

At¡ende reun¡ones en las que los ciudadanos
presentan sus solicitudes, recibe propuestas de

involucram¡ento c¡udadano y propuestas

relacionadas con la lucha contra la corrupción.

2 Asesor de Partic¡pac¡ón

Ciudadana e lnclusión
Crea un sistema de registro que ¡ncluya la informaclón
clave de cada solic¡tud.

3 As¡stente de Part¡cipación

Ciudadana e lnclusión

93

Reuniones y segu¡miento de sol¡citudes ciudadanas para la recepción y

elaboración de propuestas de proyectos.

Base legal específica:

Crea y al¡menta base de datos/directorio con

contactos de representantes de organizac¡ones de

soc¡edad civ¡1.
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4 Director de Participac¡ón

Ciudadana e lnclusión

ldentificadas, clasificadas y analizadas las solicitudes y
propuestas por sociedad civil, soc¡al¡za con Equipo de

D¡rectores.

5 Equ¡po de d¡rectores Discute las posibles soluciones o acciones que podrían

llevarse a cabo para abordar las propuestas.

6 Asesor de

Partic¡pac¡ón

lnclusión.

Elabora propuesta de proyecto detallada para su

implementac¡ón.

Nota: en la propuesta se incluyen objetivos claros,

actividades, recursos necesarios, plazos y
responsables de cada tarea

7 Director de Partic¡pación

Ciudadana e lnclusión
Recibe propuesta de proyecto.

¿Está de acuerdo?

Sí: Da v¡sto bueno. Cont¡núa paso 8

No: Hace observaciones, regresa al paso 6

I Director de Participación

Ciudadana e lnclus¡ón.

Rem¡te proyecto a Subd¡rección Ejecut¡va

9 Subd¡rector Ejecut¡vo Recibe y revisa los documentos que plantean

propuestas de proyectos y actividades concretas.

¿Está de acuerdo?

Sí: Da visto bueno. Continúa al paso 10.

No: Real¡za observaciones y devuelve. Regresa al paso

6.

70 Director de Part¡c¡pación

Ciudadana e lnclusión

Asigna responsables específicos para cada tarea

identificada en las propuestas de proyecto y supervisa

la acc¡ón a tomar.

94

Direcc¡ón de

Ciudadana e

F¡n de procedimiento
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3. Socialización de información y validac¡ón de procesos impulsados por las direcciones de la
Comisión Nacional contra la Corrupción, con repres€ntantes de la sociedad c¡v¡l y otras instituc¡ones.

Descr¡pc¡ón del procedimiento

Dirección o Unidad: D¡rección de Partic¡pación Ciudadana e lnclusión

Socialización de información y validación de procesos impulsados por

las direcciones de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción, con

representantes de la sociedad civil y otras instituc¡ones.

Responsable: D¡rector de Participación Ciudadana e lnclusión

Subd¡rector Ejecut¡vo

1. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción
(CNUCC), Artículo 13.

2. Acuerdo Gubernativo 3L-2024 del Presidente de la República,

Artículo 12.

3. Acuerdo lnterno 1-2024 y 2 -2024 de la Dirección Ejecuüva de la

Comisión Nac¡onal contra la Corrupción.

Normas específicas: N/A

Código: M P-DPCr-PROC-3-2025

Posos Puesto funcionol Desuipción

Recibe solicitudes para socialización o validación de
proyectos, y da a conocer a equ¡po de directores para

lo que corresponda.

2 Equ¡po de d¡rectores Conoce y anal¡za la información relevante para la
viabilidad de la socialización y validación por la

sociedad civil.

3 Director/a de Partic¡pación

Ciudadana e lnclusión

¡Er¡r

Nombre del
proced¡m¡ento:

Supervisor:

Base legal específica:

7 D¡rector de Partic¡pac¡ón

Ciudadana e lnclusión

Planifica las reuniones o ses¡ones de trabajo con

representantes de la sociedad civ¡l y otras
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¡nstituc¡ones para val¡dar los procesos propuestos o

en curso, y traslada a Subdirección Ejecut¡va.

4 Subdirector Ejecut¡vo Recibe y revisa los documentos

¿Está de acuerdo?

Sl: Da aval. Continúa al paso 5.

No: Real¡za observac¡onesy devuelve. Regresa al paso

3.

5 D¡rector de Participac¡ón

Ciudadana e lnclusión

Elabora un plan y estrategia de difusión que incluya

los detalles de la información a compart¡r, los medios
de comunicación a ut¡l¡zar y los plazos para la difusión.

6 Asistente de Participac¡ón

Ciudadana

Traslada a Comunicación Social el plan y estrategia
para diagramación.

Fin de procedimiento
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Validación y Aprobación Administraüva del Manual de Procedimientos

DE L 

Aprobación y Validación

ETAPA

Comisión Nacional
contra la Comrpción

D¡recc¡ón de Partic¡pac¡ón Ciudadana e lnclus¡ón

MP-DPCt-2025

07-2025

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

3

NOMBRE PUESTO

Gabr¡ela L¡sseth Cast¡llo Turc¡os Director de Partic¡pac¡óñ

Ciudadana e lnclus¡ón

Mellina Beatriz Salvador Ajcuc Director de Planif¡cación y

Gestión lnternacional

G¡nna Luc¡etta Montes

Sagastume Asesor de D¡rección de

Plan¡f¡cac¡ón y Gestión

lnternacional

FIRMA Y SELTO

Rev¡sión técnica del
Manualde
Procedim¡entos

Revisión técnica del

Manualde
Proced¡mientos

I]-LV ,\-!-./.\!-lL

Aprobac¡ón del Manual Jul¡o Enr¡que Flores Reyes D¡rector Ejecutivo
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ldentificación del documento
D¡recc¡ón:

código:

Número de Vers¡ón:

Fecha de Elaboración:

Fecha de Rev¡s¡ón lécnica
Fecha de Aprobación:

Número de Proced¡m¡entos:

Val¡dac¡ón de

¡nformac¡ón en el

Manualde
Proced¡mientos
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1. Control y respuesta a correspondencia recibida en la Dirección de Asuntos
Jurídicos

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad:

Nombre del
procedim¡ento:

Control y manejo de correspondencia rec¡b¡da en la Dirección de
Asuntos Jurídicos

Responsable: D¡rector de Asuntos Jurídicos

Supervisor: Subd¡rector Ejecutivo

Base legal específica: Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 del Presidente de la
República y sus reformas

Acuerdo lnterno No. 1-2024 de la D¡recc¡ón Ejecutiva de la
Comisión Nac¡onal contra la Corrupción

Lineamientos específicos: N/A

Código:

Pdsos Descripción

1 As¡stente de Direcc¡ón de

Asuntos Jurídicos

Rev¡sa el documento que se traslada y lo recibe

2 As¡stente de Dirección de

Asuntos Juríd¡cos

Presenta el documento recibido al Director de

Asuntos Jurídicos para su consideración

3 D¡rector de Asuntos Jurídicos Anal¡za el documento recib¡do y brinda instrucc¡ones

al Asesor o al Asistente para archivo, seguimiento y/o
respuesta

4 Archiva, brinda segu¡miento o prepara proyecto de

respuesta en relación el documento recibido

100

PROCEDIMIENTOS DE DIRECOÓN DE ASUT,¡TOS JURíDICOS

D¡recc¡ón de Asuntos Jurídicos

MP-DA'UR.PROC1- 2025

Puesto funcionol

Asesor de D¡rección de

Asuntos Juríd¡cos
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5 Director de Asuntos Jurídicos Rev¡sa el proyecto de respuesta que traslada el

as¡stente o el asesor

¿Está de acuerdo?

Sí: Cont¡núa paso 5

No: Regresa a paso 4

6 As¡stente de D¡recc¡ón de

Asuntos Jurídicos

Entrega la respuesta respect¡va en donde
corresponda

Fin del procedimiento
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2. Elaborac¡ón de opiniones, dictámenes o pronunciamientos jurídicos

Descripción del procedimiento

D¡recc¡ón o Unidad: Dirección de Asuntos Jurídicos

Nombre del
procedimiento:

Responsable: Director de Asuntos Jurídicos

Supervisor: Subd¡rector Ejecutivo

Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente de la
República y sus reformas.

Acuerdo lnterno No. 1-2024 de la Direcc¡ón Ejecutiva de la
Comisión Nac¡onal contra la Corrupc¡ón. Artículo 14, incisos c) y
d)

Lineam¡entos
específicos:

N/A

Código:

Posos Descripción

7 As¡stente de Dirección de

Asuntos Jurídicos

Revisa y rec¡be la solicitud de elaboración de opinión,

dictamen o pronunc¡am¡ento jurídico, con el

expediente respect¡vo o documentos adjuntos.

2 As¡stente de Dirección de

Asuntos lurídicos
Traslada la solicitud al D¡rector de Asuntos Jurídicos

para su consideración

3 Director de Asuntos Juríd¡cos Analiza la sol¡citud, establece l¡neam¡entos para

redacción y traslada al Asesor de la Dirección de

Asuntos Jurídicos para la elaboración del proyecto

correspond¡ente

4 Asesor de Dirección de

Asuntos Jurídicos

Elabora el proyecto y la comunicación adm¡n¡strat¡va

de traslado que corresponda.

5 Director de Asuntos Jurídicos Revisa el proyecto remitido.

¿Está de acuerdo?

103

Elaboración de op¡niones, dictámenes o pronunciam¡entos jurídicos

Base legal específica:

MP.DAJ.PROC2.2O25

Puesto Íuncional
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Sí, lo suscribe y traslada al Asistente de Dirección de

Asuntos Juríd¡cos. Cont¡núa paso 6.

No, solicita o realiza modificaciones, previo a su

suscripción. Regresa al paso 4.

6 Asistente de Dirección de

Asuntos Jurídicos

Traslada la opinión, dictamen o pronunc¡am¡ento
jurídico con el expediente admin¡strat¡vo al órgano
solicitante.

F¡n del procedimiento.
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D¡rección:

código:

Número de vers¡ón:

Fecha de Elaboración:

Fecha de Rev¡s¡ón Técnica

Fecha de Aprobac¡ón:

Número de Proced¡mientos

Aprobación y Validación

EfAPA

Comisión Nacional
contra la Comrpción

Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos
ldentificación del documento

Direcc¡ón de Asuntos Juríd¡co5

MP-DAr-202s

01-2025

ASosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

2

NOMBRE PUESTO

Danilo de Jesús Carías del Cid Director de Asuntos lurídicos

Ginna Lucietta Montes

Sagastume Asesor de Direcc¡ón de

Planificac¡ón y Gest¡ón

lnternacional

FIRMA Y SETLO

Validación de

informac¡ón en el

Máñuál de

Proced¡mientos

Rev¡s¡ón técn¡ca del

Manualde
Proced¡m¡entos

Rev¡s¡ón técn¡ca del

Manualde
Procedim¡entos

1

Aprobación delManual Jul¡o Enrique Flores Reyes Diredor Ejecu

*,
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Gest¡ón lñternacional



oE LA

Comisión Nacional
corrtra la Comrpción

¡Eta

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Plan¡ficac¡ón y Gestión lnternacional

Nombre del
proced¡miento:

Control y manejo de correspondencia recibida

As¡stente de Dirección

Superv¡sor: D¡rector de Planif¡cac¡ón y Gestión lnternacional

. Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No. 2-2024 ambos de la D¡rección Ejecutiva de

la Comis¡ón Nac¡onal contra la Corrupción.

Lineamientos específi cos: N/A

Código: M P-DPGr-PROC1-2025

Pdsos Puesto Íuncionol Descripción

I As¡stente de D¡recc¡ón de
Planif¡cación y Gelión
lnternacional

Recibe y registra la correspondenc¡a proveniente de

las unidades adm¡n¡strat¡vas de la Comisión o

ent¡dades externas.

2 Asistente de Dirección de

Planificación y Gestión

lnternacional

Dig¡taliza el documento presentado y resguarda de

manera cronológica la correspondencia que ingresa,

de forma física y digital.

3 D¡rector de Planificac¡ón y
Gest¡ón lnternac¡onal

Recibe y analiza la correspondencia recib¡da e ¡nstruye

segu¡m¡ento o elaboración de respuesta.

Sí es seguim¡ento, pasa a la as¡stente, continúa paso 4

Sí es respuesta, pasa al asesor, cont¡núa paso 3.1

707
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Asesor de la Dirección de
Planificación y Gestión

lnternac¡onal

i.2 Recibe proyecto de respuesta

¿Está de acuerdo?

sí, cont¡núa paso 4

No, hace observac¡ones, regresa paso 3.1

As¡stente de Dirección de

Planificación y Gestión
lnternacional

Traslada la respuesta o documentación solicitada:

a. Si es para alguna entidad del Organismo

Ejecuüvo, se tnslada el proyecto en forma

impresa o digital a la D¡rección Ejecutiva para

la integración de las observaciones y atención

a las sugerencias, justificando el motivo de la

documentac¡ón de envío.

b. S¡ es a lo interno de la Comisión, se traslada al

área correspondiente.

5 Asistente de D¡rección de

Planificac¡ón y Gestión

lnternacional

D¡g¡tal¡za, archiva, resguarda y clasifica la

documentación entregada, con sello de recibido.

Fin de proced¡m¡ento

108

3.7 Recibe y elabora respuesta.

D¡rector de Planificación y

Gestión lnternac¡onal
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2. Control y manejo de correspondencia enviada

Direcc¡ón o Unidad: Planificación y Gestión lnternac¡onal

Nombre del
procedimiento:

Control y manejo de correspondencia enviada

Responsable: As¡stente de D¡recc¡ón de Planif¡cación y Gestión lnternacional

Superv¡sor: Director de Planificación y Gestión lnternacional

Base legal específica: Acuerdo ¡nterno número 1-2024 y número 2-2024 ambos de la
Dirección Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción.

Lineam¡entos operat¡vos: N/A

Código: M P-DPG t-PROC2-2024

Posos Descripción

I Asistente de Dirección de

Planificación y Gestión

lnternac¡onal

Elabora proyecto de oficio para envío a las unidades

administrativas de la Com¡s¡ón o ent¡dades externas.

2 As¡stente de D¡recc¡ón de

Planificación y Gestión

lnternac¡onal

Traslada al D¡rector de Planificación y Gest¡ón

lnternac¡onal, el proyecto de respuesta en forma
impresa o d¡g¡tal, justificado el mot¡vo de la

documentac¡ón de envío.

3 D¡rector de Planificación y

Gestión lnternacional Rec¡be y revisa el proyecto de oficio

¿Está de acuerdo?

5í, continúa paso 4.

No, realiza observacionel regresa a paso 1-

110

Descripc¡ón del procedimiento

Puesto luncional
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4 Asistente de Dirección de

Planificación y Gestión

lnternacional

As¡gna número correlativo sigu¡endo la matriz de

control y traslada para firma de su jefe ¡nmed¡ato

super¡or.

5 Director de Planificación y

Gestión lnternacional
Flrma el oficio y solicita entrega para realizar el envío

del documento.

6 Asistente de Dirección de

Planificación y Gestión

lnternacional

Entrega el oficio al área correspondiente de la

Com¡s¡ón o entrega a p¡loto para su envío de manera

externa.

7 D¡rector de Planificación y
Gestión lnternacional

Revisa y ver¡fica el cumpl¡m¡ento de las gestiones y

entrega de la documentación

8 As¡stente de Dirección de

Plan¡ficac¡ón y Gestión

lnternacional

Digitaliza, archiva y resguarda la copia de recepción

del oficio.

Fin del proced¡m¡ento
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3. Elaboración de informes de gest¡ón trimestral y anual

Descripción del procedimiento

D¡recc¡ón o Unidad: Pla nificación y Gestión lnternacional

Elaborac¡ón de informes de gest¡ón tr¡mestral y anual

Responsable: D¡recc¡ón de Planificación y Gestión lnternacional

Supervisor: Subd¡rector Ejecutivo de la Comisión

o Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 del Pres¡dente de la

República de Guatemala y sus reformas. lnciso (f y g)

o Acuerdo interno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No. 2-2024 ambos de la Dirección Ejecutiva de

la comisión Nacional contra la Corrupción.

Lineamientos específicos:
1. El presente proced¡miento se encuentra vinculado a la

metodología de recopilac¡ón de información que implementa la

Coordinac¡ón de Asuntos Específicos de la Comisión.

Código: M P-DPG r-PROC3-2025

Pueno Íuncional Descipción

L

D¡rección de Planificación y

Gestión lnternacional

Rec¡be consol¡dado de resultados, avances y retos del

período a reportar, por parte de todas las direcciones

administrativas de la Comisión a través de la

Coordinación de Asuntos Específi cos.

Asesor de Planificación y

Gest¡ón lnternac¡onal

Analiza la información de todas las direcciones

administrativas de la Comis¡ón.

113

Nombre del
proced¡miento:

Base legal específica:

Posos

2.
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3 As¡stente de Dirección de

Plan¡ficac¡ón y Gestión

lnternacional

Retroalimentan información con todas las direcciones
adm¡n¡strat¡vas de la Com¡sión.

D¡rector de Planificación y
Gestión lnternacional

Elabora y traslada proyecto del informe de gest¡ón

para la revisión de la estructurac¡ón y conten¡do

temát¡co a la Subdirección Ejecutiva.

5
Subdirector Ejecutivo ¿ Está de acuerdo?

SL valida el proyecto del informe de gestión, continúa
paso 6.

No, realiza observaciones, regresa paso 4

6 D¡rector de Planificación y

Gestión lnternacional

7 Director de Planificación y

Gestión lnternac¡onal

Rec¡be el proyecto del informe con las

recomendaciones o mod¡ficac¡ones, integra y traslada

el informe de gest¡ón a D¡recc¡ón Ejecut¡va.

8 Dirección Ejecutiva
Rec¡be proyecto del informe de gestión,

¿Está de acuerdo?

Sí: aprueba y da v¡sto bueno al proyecto de informe de

gestión, continúa paso 9.

No: realiza observaciones, regresa a paso 7.

As¡stente de D¡recc¡ón de

Planificación y Gestión

lnternac¡onal

Rem¡te el informe de gestión con Vo.Bo. de Dirección

Ejecutiva a la Dirección de Comunicación Social para

diseño y diagramac¡ón.

70. As¡stente de Direcc¡ón de

Plan¡ficación

7t4

Traslada el informe de gestión a la Dirección de

Asuntos Juríd¡cos para rev¡sión.

9.

Recibe informe de gest¡ón d¡agramado y traslada
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Director de Planificación y

Gestión lnternacional
Rec¡be e ¡nstruye el inicio de las diligencias que

correspondan para impresión de ejemplares.

72 Director de Planificación y

Gest¡ón lnternac¡onal
Entrega ejemplares del informe de gestión a la

Dirección Ejecutiva.

As¡stente de D¡rección de

Planificación y Gestión

lnternacional

Arch¡va copia del informe y rem¡te a la Unidad de

Planif¡cación de la Secretaría Generalde la Presidencia

para reg¡stro de metas físicas.

Fin del procedimiento

115
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13.
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4. Elaboración del Plan Operativo Anual

Comisión Nacional
contra laCom.rpción

Direcc¡ón o Un¡dad: Plan¡fi cac¡ón y Gestión lnternacional

Nombre del
proced¡miento:

Elaboración del Plan Operativo Anual -POA-

Responsable: Dirección de Planificación y Gestión lnternac¡onal

Supervisor: Subdirección Ejecut¡va de la Comisión

Base legal específica:
. Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley

Orgánica del Presupuesto, Artículos 2 y 8 del

o Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 del Presidente de la

República de Guatemala y sus reformas.
o Acuerdo interno No. 1-2024

. Acuerdo lnterno No. 2-2024 ambos de la Dirección Ejecutiva de

la Com¡s¡ón Nacional contra la Corrupción.

Lineamientos específi cos:
El contenldo del POA deberá de responder a los s¡gu¡entes instrumentos

políticos y de planificación:

1. Lineam¡entos Generales para la Plan¡ficac¡ón Estratégica y

Operativa Anual 2024 y Multianual2024-2028

2. Plan Nacional de Desarrollo K'atun: Nuestra Guatemala 2032,

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),

3. Prioridades Nac¡onales de Desarrollo (PND),

4. Metas Estratégicas de Desarrollo (MED),

5. Política General de Gobierno (PGGI2024-2028
5. La solicitud de información a todas las unidades de la Comis¡ón

deberá de enviarse en el mes de enero de todos los años, a través
de medios electrónicos que fac¡l¡ten la consolidación de la

información.

Código: M P-DPG r-PROC4-2024

118
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Descripción del proced¡miento

Comisión Nacional
contra la Com.rpción

Pdsos Descripción

1 As¡stente de Dirección de

Plan¡ficac¡ón y Gestión

lnternac¡onal

Elabora circular requir¡endo a las direcc¡ones

administrat¡vas de la Comisión, información para la

integración del Plan Operativo Anual -POA-

2 Director de Planificación y

Gest¡ón lnternacional

Recibe y revisa el contenido de la circular

¿Está de acuerdo?

Sí, suscribe la circular, continúa paso 3

No, hace observac¡ones, regresa paso 1

3 Rem¡te la circular a las direcciones administrativas de

la Com¡s¡ón.

4 As¡stente de Dirección de

Plan¡ficac¡ón y Gestión

lnternac¡onal

Recibe de las direcciones adm¡n¡strativas la

información requerida

Asesor de Planificac¡ón y

Gestión lnternacional
Recibe y analiza la información recibida para la

elaboración del Plan Operat¡vo Anual -POA-

Asesor de Direcc¡ón de

Planificación y Gestión

lnternac¡onal

Elabora propuesta en concordancia con la filosofía

¡nstitucional.

7 D¡rector de Planificación y

Gest¡ón lnternac¡onal

Recibe propuesta, rev¡san y anal¡zan junto a la Asesora

de Dirección Ejecutiva

¿Está de acuerdo?

Sí, continúa paso 8

No, realiza observacionet regresa paso 6

119

Puesto funcionol

Asistente de Dirección de

Plan¡f¡cac¡ón y Gest¡ón

lnternac¡onal

5.

6.
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8. Subdirector Ejecutivo
Rec¡be proyecto del Plan Operat¡vo Anual -POA- para

revisión, análisis y validación.

¿Está de acuerdo?

Sí, continúa en paso 9.

No, se realizan observaciones, regresa a paso 6.

9 Rem¡te proyecto del Plan Operativo Anual -POA- a la

D¡recc¡ón Ejecut¡va de la Comisión.

Director Ejecut¡vo de la

Com¡s¡ón Nacional contra la

Corrupc¡ón

Recibe proyecto del Plan Operativo Anual -POA-

¿Está de acuerdo?

Sí, aprueba el Plan Operativo Anual -POA-, continúa

con paso 11.

No, realiza observaciones, regresa a paso 6.

Director de Planificación y

Gestión lnternacional
Reclbe y traslada el proyecto del Plan operat¡vo Anual

-PoA- a la Dirección de Comunicación Social, diseño,

diagramación y socialización.

L2. Asistente de D¡rección de

Planificación y Gest¡ón

lnternac¡onal

Archiva copia del Plan Operativo Anual -POA-

Fin del procedim¡ento

r20

D¡rector de Planificación y

Gestión lnternacional

10.

11.
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5. Elaborac¡ón de manuales administrativos

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Planificación y Gestión lnternac¡onal

Responsable: Dirección de Planificación y Gestión lnternacional

Supervisor: Subdirector Ejecutivo

Base legal específica:

Lineamientos específ¡cos:
1. El requerim¡ento de consulta e información para todas las

unidades administrativas de la Com¡sión deberá enviarse durante

el mes de enero de cada año, a través de medios electrónicos que

faciliten su consolidación.

2. La elaboración de manuales deberá de contener los l¡neam¡entos

emiüdos por la Oficina Nacional de Servic¡o Civil cuando

corresponda.

Código: M P-DPG t-PROC5-2025

Pasos Puesto funcionol
As¡stente de Direcc¡ón de

Planificación y Gest¡ón

lnternac¡onal

Elabora circular

admin¡strativas de

elaborac¡ón o

adm¡nistrativos.

requir¡endo a las unidades

la Com¡sión información para la

actual¡zac¡ón de manuales

2 Director de Planificación y

Gest¡ón lnternac¡onal

Recibe y revisa el contenido de la circular

¿Está de acuerdo?

Sí, suscribe la circular, continúa paso 3

No, hace observaciones, regresa paso 1

r23

Nombre del
procedim¡ento:

Elaboración de manuales adm¡n¡strat¡vos

Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Pres¡dente de la

República de Guatemala y sus reformas.

Acuerdo lnterno Número 1-2024 y número 2-2024 ambos de la

Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacionalcontra la Corrupción.

Acuerdo de Direcc¡ón Número D-2022-207 del oirector de la

Oficina Nacional de Servicio Civil, "Guía Generol poro la

Elaboroción de Monual de Orgon¡zoción y Func¡ones poro los

instituciones del Orgonismo Ejecutivo"

Descripción

1.
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3 Asistente de Dirección de

Plan¡ficac¡ón y Gestión

lnternac¡onal

Remite la circular a las unidades adm¡n¡strativas de la

Com¡s¡ón

4 Asistente de Direcc¡ón de

Plan¡ficación y Gestión

lnternac¡onal

Rec¡be la información de las unidades administrat¡vas

de la Comisión.

5 Asesor de la D¡rección de

Planificación y Gestión

lnternac¡onal

Recibe y anal¡za

elaboración o
adm¡n¡strat¡vo.

la información
actual¡zac¡ón

recibida

del

para la

manual

Asesor de Dirección de
Planificación y Gestión

lnternac¡onal

Retroalimenta y genera propuesta para la integración

de información del manual admin¡strativo.

7 Reciben propuesta, rev¡san y anal¡zan junto a Asesor

de D¡recc¡ón Ejecut¡va y Director de Asuntos Jurídicos

¿Está de acuerdo?

SL cont¡núa paso 8

No, real¡zan observac¡ones, regresa paso 6

8 Subdirector Ejecutivo Recibe propuesta de manuales administrativos para

revisión, análisis y validación.

¿Está de acuerdo?

Sí, valida, continúa paso 9.

No, se realizan observaciones pert¡nentes y

correcc¡ones o modificac¡ones, regresa paso 6.

9 D¡rector de Planificación y
Gest¡ón lnternac¡onal

Remite manual adm¡nistrativo a la D¡recc¡ón Ejecutiva

de la Comlsión.

10. Dirección Ejecutiva
Recibe la propuesta de manuales administrativos:

¿Está de acuerdo?

SL aprueba la propuesta de manuales

adm¡nistrativos, continúa paso 11.

No, realiza observac¡ones, regresa a paso 6.

11. D¡rector de Planificación y

Gestión lnternacional
Traslada la propuesta autor¡zada por la D¡recc¡ón

Ejecut¡va, a la Direcc¡ón de Asuntos Jurídicos para la
elaboración del proyecto de dictamen y acuerdo
correspond¡ente.

124

5.

D¡rector de Planificación y

Gestión lnternac¡onal
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t2. Director de Plan¡ficac¡ón y

Gestión lnternacional
Traslada el manual administrat¡vo para edic¡ón,

diagramación, diseño y socialización a la Dirección de

Comunicación Social.

13. D¡rector de Planificación y

Gestión lnternacional

Recibe los manuales admin¡strat¡vos autorizados con

acuerdo interno y lo socializa por medio electrónico

con las unidades ad m¡n¡strat¡vas.

L4. As¡stente de Direcc¡ón de

Plan¡ficac¡ón y Gestión

lnternacional

Archiva copia física y electrónica de los manuales

adm¡nistrativos.
Fin del procedimiento

t25
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Validación y Aprobación Administraüva del Manual de Procedimientos

oE L^

ldentifi cación del documento
Direcc¡ón:

cód¡go:

Número de versión:
Fecha de Elaborac¡ón:

Fecha Revis¡ón Técn¡ca:

Fecha de Aprobac¡ón:

Número de Procedimientos:

ETAPA NOMBRE

Revis¡ón y validac¡ón del
Manua¡de
Procedim¡entos

Comisión Nacional
corffa laCom.rpción

D¡redor de Plan¡ficación y Gelión lnternac¡onal

MP-OPGt-2025

01-2025

Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

5

PUESTO

Revis¡ón técn¡ca del
Manualde
Proced¡m¡entos

Mellina Beatriz Salvador Ajcuc

G¡nna Luc¡etta Montes

Sagastume

Direstora de Plan¡f¡cac¡ón y

Gest¡ón lnternac¡onal

Asesor de D¡rección de

Planif¡cac¡ón y Gest¡ón

lnternacional

t28

Aprobación y Validación

TIRMAY SELI.O

Aprobac¡ón del Manual Jul¡o Enr¡que Flores Reyes Diredor Ejecut¡vo

\
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1. Elaborac¡ón de estrateg¡a de comunicación

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Dirección de Comun¡cación Social

Nombre del
proced¡miento:

Responsable Director de Comunicac¡ón Social

Superv¡sor: Subdirector Ejecutivo

Base legal específica: Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 del Presidente de la
República de Guatemala y sus reformas.

Lineam¡entos específi cos: 1. En la elaboración de la estrategia se debe considerar la línea

Gráfica - Gobierno de la República de Guatemala

código: M P-DCS-PROC1-2025

Puesto funcional Descripción

7 Director de

Comun¡cación Soc¡al

Reúne al equipo para analizar la coyuntura y planificar las

acc¡ones necesar¡as

Nota: en la reunión se sistematiza la información y acuerdos

2 Asesor de Dirección de

Comun¡cac¡ón Social

Traslada propuesta de estrateg¡a de comunicación al Director de

Comunicación Social.

3 D¡rector de

Comun¡cación Social

¿Está de acuerdo?

Sí: cont¡núa paso 4

No: hace observaciones y el Asesor at¡ende camb¡os, regresa
paso 2.

4 D¡rector de

Comun¡cac¡ón Soc¡al

Realiza reunión con Subdirector Ejecutivo y los d¡rectores de

órganos de apoyo para que sean incorporadas a la estrateg¡a.

5 Asesor de D¡recc¡ón de

Comunicación Social

S¡stemat¡za la información y acuerdos.

D¡rector de

Comun¡cación Soc¡al

Elabora una presentación de aportes de las sistemat¡zac¡ones
previas, fundamentos teór¡cos y acciones a tomar para exponer

en reun¡ón de directores.

t29

PROCEDIMIEi¡TOS DE DIRECOÓN DE @MUNICAC¡óN SOCIAL

Elaboración de estrateg¡a de comunicación

Posos

6
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Director de

Comunicación Social

I D¡rectores de la

Comisión Nac¡onal

contra la corrupción

¿Están de acuerdo?

Sí: se aprueba y se avanza al paso 9.

No: regresa al paso 6.

9 D¡rector de

Comunicac¡ón Social

Elabora propuesta final de estrateg¡a de comunicación,
incluyendo los d¡stintos aportes.

70 Asistente de Dirección de

Comunicación Social

Recibe y elabora una versión diagramada del documento,

sigu¡endo los lineam¡entos operativos.

77 Director de

Comun¡cac¡ón Soc¡al

Recibe y evalúa la presentación final de la estrategia de

comunicac¡ón.

¿Está de acuerdo?

Sí: aprueba y traslada. Continúa paso 12.

No: devuelve al paso 10.

72 Director Ejecut¡vo Recibe la propuesta final.

¿Está de acuerdo?

Sí: aprueba, continúa paso 13

No: hace observaciones regresa paso 9.

73 Director de

Comunicac¡ón Soc¡al

Recibe y traslada para que se inicien con las acciones para su

implementación.

74 Asesor de Dirección de

Comun¡cac¡ón Social

Rec¡be e ¡n¡c¡a la implementación.

75 As¡stente de D¡rección de

Comun¡cac¡ón Social Fin del procedim¡ento

130

7 Presenta los pr¡nc¡pales elementos de la estrategia en la mesa de

directores, solicitando retroal¡mentac¡ón y aprobac¡ón.

Rec¡be documentos, reg¡stra y archiva.
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2. Anál¡sis de comunicación digital

Descr¡pc¡ón del procedimiento

Direcc¡ón o Un¡dad: Direcc¡ón de Comun¡cación Social

Nombre del procedimiento: Análisis de comunicación digital

Asistente de Dírección de Comunicación Social

Superv¡sor: D¡rector de Comunicación Social

Acuerdo Gubernativo Número 2a-202O de la República de la
Presidencia y sus reformas.

Línea GÉfica - Gobierno de la República de Guatemala

L¡neamientos específicos: N/A

Código M P-DCS-PROC2-2025

No. Puesto funcional Descripción

1 As¡stente de D¡rección de
Comun¡cac¡ón Soc¡al

Rec¡be y registra comunicac¡ón.

2 Asistente de D¡recc¡ón de
comun¡cac¡ón Soc¡al

Realiza dig¡tal¡zación dél documento y procede a clasificar y

resguardar en orden cronológico de forma física y digltal.

3 D¡rector de Comun¡cac¡ón
Soc¡al

S¡: cont¡núa paso 4
No: regresa paso 2

Asesor de D¡rección de
Comun¡cac¡ón Soc¡al

Elabora documento para respuesta

F¡n de procedim¡ento

133

Responsa ble:

Base legal específica:

Recibe y analiza comun¡cación para su respuesta o gest¡ón

correspond¡ente. Traslada

¿Está de acuerdo?

4.
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Descripción del procedimiento

D¡rección o Unidad: Dirección de Comunicación Social

Nombre del
proced¡miento:

Evaluación y monitoreo de página web instituc¡onal

Responsable: As¡stente de Dirección de Comunicación Social

Supervisor Director de Comunicación Social

Base legal específica: Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 de la República de la
Presidencia y sus reformas.

N/A

Código: M P.DCS-PROC3-2025

No, Puesto funcional Descripción

7 Asistente de Dirección de
Comunicación Social

Solic¡ta a la Direcc¡ón de Tecnologías de la lnformación que

comparta los datos relevantes de los s¡t¡os web de la CNC.

Nota: debe incluir las visitas a las páginas (principal, tablero y
demás dominios), páginas más v¡s¡tadas, descargas de
documentos, entre otros.

2 Asistente de
Tecnologías
lnformación

D¡recc¡ón de
de la

Recibe solicitud y envía en formato ed¡table las estadíst¡cas
requeridas y traslada.

3. D¡rector de Comunicación
Social

Rec¡be, revisa, analiza y elabora un reporte destacando los datos
relevantes e incluye insumos gráficos.

4, Asesor de Dirección de
Comun¡cación Social

Rec¡be y elabora estrategias para cont¡nuar los resultados
favorables y recomendaciones para mejorar los espacios que
requ¡eran ajustes.

5. Rec¡be y analiza las estrategias

¿Está de acuerdo?

Sí: cont¡núa paso 6.

No: regresa a paso 4.

6. Asistente de Dirección de
Comun¡cación Soc¡al

Rec¡be reporte y arch¡va

Fin de proced¡miento
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3. Evaluación y monitoreo de página web inst¡tucional

Lineamientos específi cos:

D¡rector de Comunicación
Social
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4. Monitor€o de nuevas tendenc¡as y herramientas de comunicación digital

Descripción del proced¡miento

D¡recc¡ón o Un¡dad: Dirección de Comun¡cación Social

Nombre del
proced¡m¡ento:

Monitoreo de nuevas tendenc¡as y herramientas de comun¡cac¡ón

digital

Responsable: Asesor de Direcc¡ón de Comunicación 50c¡al

Supervisor: Director de Comunicaclón Social

Base legal específica: Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 de la República de la

Presidencia y sus reformas.

Lineamientos específicos: N/A

Código: M P-DCS-PROC4-2025

No. Puesto funcionol Descñpción

1 Asesor de D¡recc¡ón de Comunicac¡ón
Soc¡al

Elaboración de proyecto de reporte de tendencias de contenido,
temas y producción en las redes soc¡ales y plataformas d¡gitales,

como áreas de incidenc¡a de la CNC

2 D¡rector de Comunicac¡ón Soc¡al

3 Asesor de Dirección de Comunicac¡ón
Social

4 O¡rector de Comunicación Social

iEstá de acuerdo?

Sí: aprueba y cont¡núa paso 5
No: Regresa a paso 3.

5 Asesor de Dirección de Comun¡cación
Social

Recibe e in¡c¡a publicación

F¡n de proced¡miento

t37

Recibe y analiza el reporte, recom¡enda elementos para

incorporar y coordina las acciones necesarias para atender las

recomendaciones del asesor.

lncorpora las recomendaciones y presenta propuesta de

mater¡ales y acc¡ones necesarias para atender las

recomendaciones de la dirección.
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5. Coord¡nación de espacios de diálogo

Descripc¡ón del procedimiento

Comisión Nacional
corrtra la Comlpción

D¡rección o Unidad: Dirección de Comunicac¡ón Soc¡al

Nombre del
proced¡miento:

Coordinación de espac¡os de d¡álogo

Responsable: Asesor de D¡recc¡ón de Comun¡cación Social

Superv¡sor: Director de Comunicación Social

Base legal específica: Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2O2O de la República de la
Pres¡denc¡a y sus reformas.

Lineam¡entos específi cos: N/A

Código: M P-DCS-PROC5-2025

No. Puesto Funcionol Descripción

Asesor de Dirección de Comunicac¡ón Social Planifica y elabora propuesta de espac¡o de d¡álogo con
objet¡vos, grupos de interés y tema central del evento.
Traslada.

2 O¡rector de Comunicac¡ón Soc¡al Recibe la propuesta y revisa. ¿Está de acuerdo?

Sí: aprueba y continúa paso 3.

No: devuelve con observaciones. Regresa al paso 1

Equ¡po de d¡rectores Comparte con el equipo de d¡rectores la propuesta y
sol¡c¡ta retroalimentac¡ón. ¿Están de acuerdo?

Sí: avanza al paso 4.

No: devuelve al paso 1.

4 Director de Comun¡cac¡ón Social Coordina e ¡nstruye al Asesor de Dirección de
Comun¡cación Soc¡al las acciones correspondientes
para llevar a cabo el espacio de diálogo.

5 Desarrolla los materiales necesar¡os, las inv¡taciones
respect¡vas y la logíst¡ca requerida.

As¡stente de Direcc¡ón de Comunicación Social Apoya en la toma de fotografías y documentación del
espacio de diálogo.

7 Asesor de Dirección de Comunicación Social Coordina con el asistente la elaboración de resultados
del evento, con reportes, publicaciones en espac¡os
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8 Asesor de Dirección de Comunicac¡ón Soc¡al Elabora propuesta de publicaciones en espac¡os

digitales y socialización con ¡nstituc¡ones y actores
aliados. Traslada.

9 D¡rector de Comun¡cac¡ón Social Recibe y analiza propuesta de publ¡cac¡ones y
socialización.

¿Se aprueba?

Sí: presenta a Dirección Ejecut¡va.

No: devuelve con observaciones. Regresa a paso 8

10 D¡rector Ejecutivo Rec¡be y analiza propuesta de publicac¡ones y
soc¡al¡zación.

¿Se aprueba?

Sí: lnstruye para publ¡cac¡ones y soc¡alizac¡ón.

No: devuelve con observaciones. Regresa a paso 9.

11 Director de Comunicación Soc¡al Recibe instrucción, coordina y procede a las
publicaciones y soc¡al¡zac¡ón con actores aliados.

Fin de procedimiento
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6. DTAGRAMAoó¡¡ or oocuurNTos / pREsENTAcroNEs

Descr¡pción del procedim¡ento

Dirección o Unidad: D¡rección de Comun¡cación Social

Nombre del
procedim¡ento:

Diagramación de documentos / presentaciones

Responsable: As¡stente de Dirección de Comunicación Social

Supervisor: D¡rector de Comunicación Social

Base legal específica: Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 de la República de la

Presidencia y sus reformas.

L¡neam¡entos específi cos N/A

Código:

No. Puesto funcionol Desctipción

Dirección/Subdirecc¡ón Ejecut¡va y/o director

2 D¡rector de Comunicac¡ón Social Recibe sol¡c¡tud y documento para diagramar y traslada
a asistente con ¡nstrucc¡ones.

3 Asistente de D¡recc¡ón de Comun¡cación Soc¡al Recibe el documento e inicia el proceso de

diagramación.

4 Asesor de Direcc¡ón de Comunicac¡ón Social Recibe y revisa el documento que se cumplan los

criter¡os gráficos y de comunicación.

¿Está de acuerdo?

Sí: aprueba y traslada al D¡rector de Comun¡cac¡ón
Social. Continúa paso 5.

No: regresa al paso 3.

5 D¡rector de Comunicación Social Recibe y revisa el documento el documento. ¿Está de
acuerdo?

Sí: aprueba y envía al sol¡c¡tante de la diagramación.

No: regresa al punto 3.

L43
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M P-DCS-PROC6-2025

7 Elaboran solicitud para la diagramación del
documento de acuerdo con los lineamientos gráficos

de la Comisión y solic¡tan al as¡stente que sea

trasladado por correo electrónico.
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6 Dirección/Subdirección Ejecutiva y/o director Recibe y revisa

¿Está de acuerdo?

Sí: Si es necesar¡o coordinar publicac¡ones, continúa
paso 7, de lo contrario, finaliza procedimiento y
Archiva.

F¡n del procedimiento

No: regresa a paso 5

7 D¡rector de Comun¡cación Soc¡al Rec¡be y coordina la publicación a través de los

espac¡os respectivos.

8 Asesor de Dirección de Comunicación Social Rec¡be sol¡citud de elaboración de piezas gráficas,

realiza las piezas gráficas y traslada para aprobación.

9 D¡rector de Comun¡cación Social Rec¡be y rev¡sa p¡ezas gráficas. Aprueba y traslada.

IU Asesor de D¡recc¡ón de Comunicación Social Publica las piezas gráficas en los espac¡os respectivos.

Fin del procedimiento
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Validación y Aprobación Administrativa del Manual de Procedimientos

ldentifi cación del documento

gE L-4

Aprobación y Validación

ETAPA

Comisión Nacional
contra la Corrupción

D¡recc¡ón de comunicac¡ón Social

MP-DCS-2025

01-2025
Agosto 2024

Octubre 2024

Enero 2025

6

NOMBRE PUESTO

losé Andrés Ochoa arévalo D¡rector de Comunicación Social

Mell¡na Beatriz Salvador Ajcuc D¡rectora de Planif¡cac¡ón y

Gestión lnternac¡onal

FIRMA Y SELI.O

validación de

¡nformac¡ón en el
Manualde
Procedim¡entos

Rev¡s¡ón técnica del
Manualde
Proced¡mientos

Rev¡s¡ón técnica del

Manualde
Proced¡m¡entoS

UJ]J/'AL I

G¡nna Lucietta Montes

Sagastume

146

Dirección:

cód¡go:

Número de Versión:

Fecha de Elaborac¡ón:

Fecha de Revis¡ón Técn¡ca

Fecha de Aprobación:

Número de Procedim¡entos:

Asesor de 0irecc¡ón de

Plan¡ficación y Gest¡ón

lnternac¡onal

Aprobación delManual lulio Enr¡que Flores Reyes D¡redor Ejecut¡vo
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1. Sol¡c¡tud de adqu¡s¡c¡ón de equipo y/o servic¡os informáticos por la dirección de tecnologías de la
información

Descripción del proced¡miento

Dirección o Unidad: Dirección de Tecnologías de la lnformación

Solicitud de adquisición de equipo y/o servicios informát¡cos por la
D¡recc¡ón de Tecnologías de la lnformación

Responsable: D¡rector de Tecnologías de la lnformación

Supervisor: Subdirector Ejecut¡vo

Base legal específica: . Acuerdo Gubernativo Número Za-2O¿O de la Presidencia de la
República y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024
o Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la Dirección Ejecuüva de

la Comisión Nacional contra la Corrupción

L¡neamientos específi cos: N/A

Código M P-DTt-PROC1-2025

Pasos Desc pción

1 Director de Tecnologías de la

lnformación
Analiza la adquisición de acuerdo con el tipo de equipo y/o
serv¡c¡o. Traslada

2 Asesor de Tecnologías de la

lnformación
Proporciona lista de especificac¡ones del equ¡po o serv¡c¡o

3 Asesor de Tecnologías de la

lnformación

4 D¡rector de Tecnologías de la

lnformación
Rec¡be y revisa el documento que este elaborado de

acuerdo con lo requerido.

Sí: Da v¡sto bueno. Conünúa al paso 5

147

OE LA

Nombre del
proced¡miento:

Puesto luncionol

Elabora documento de solicitud de adquisición
del servlcio con la justif¡cac¡ón y espec¡ficac¡ones. Traslada

¿Está correcto?
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No: Realiza observaciones y devuelve. Regresa al paso 3.

5 Dirección Ejecut¡va Rec¡be y analiza la aprobación de la adquisición

¿Está de acuerdo?

Sí: Aprueba y continúa al paso 6.

No: Realiza observac¡ones y regresa paso 4.

6 As¡stente de la Direcc¡ón Entrega documento original y fotocopia con visto bueno a la

Unidad de compras de la Secretaría General de la

Pres¡dencia de la Republica.

7 Aslstente de la Direcc¡ón Archiva, clasificac¡ón y reg¡stro de copia de documento con

firma y sello del área receptora.

Fin del proced¡m¡ento

148
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2. Recepción de adqu¡s¡ción de equipo y/o servicios por la Dirección de Tecnologlas de la
lnformación

Descripción del procedimiento

Dirección o Un¡dad:

Nombre del proced¡miento: Recepc¡ón de adquisición de equipo y/o servicios por la

Dirección de Tecnologías de la lnformac¡ón.
Responsable: Asesor de la Dirección de Tecnologías de la lnformac¡ón

Supervisor: D¡rector de Tecnologías de la lnformación

Base legal específica: o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 de la

Pres¡denc¡a de la República y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024
o Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la Dirección

Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción
L¡neam¡entos específi cos: N/A

Código: M P-DTl-PROC2-2025

Pasos Puesto funcionol Desuipción

1 Director de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Recibe not¡ficación de la contratación del servicio.

Traslada para gest¡ón correspondiente.

2 Asesor de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Procede a la recepción del equlpo y/o servicio.

3 Asesor de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Realiza instalación, configuración y documentación.

Traslada para pruebas de funcionamiento

4 As¡stente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Realiza prueba de func¡onam¡ento del equ¡po o
servicio e informa sobre resultados.

¿Funciona correctamente?

Sí: Recibe el equipo y/o servicio. Continúa al paso 5

150
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No: Real¡za observaciones y devuelve. Regresa al paso

3.

5 Asesor de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Rec¡be y analiza ¡nforme con resultados de las pruebas

de funcionamiento.

6 Asesor de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformación
Elabora documento de recepc¡ón de equipo y/o
serv¡cio.

7 D¡rector de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación

8 As¡stente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

9 As¡stente de D¡rección de
Tecnologías de la lnformación

Notifica a las áreas de la Comisión sobre el

func¡onamiento del nuevo equipo y/o serv¡c¡o

Fin del procedim¡ento
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Rev¡sa y aprueba documento de recepc¡ón de equipo
y/o servicio.

Archivo, clasificación y registro de copia de

documento con firma y sello del área receptora.
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3. Emisión de opinión técnica de la D¡rección de Tecnología de la lnformación

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Dirección Tecnologías de la lnformación

Emis¡ón de opin¡ón técn¡ca

Asesor de la Dirección de Tecnologías de la lnformación

Supervisor: Director de Tecnologías de la lnformac¡ón

Base legal específica: o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 de la

Pres¡dencia de la República y sus reformas.

. Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la Dirección

Ejecuüva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción

Lineamientos específ¡cos: N/A

Código: M P-DTr-PROC03-2025

Puesto Íuncionol Descripción

1 Asistente de Dirección Recibe of¡c¡o de sol¡citud de opinión técnica. Traslada

2 Director de la Dirección de

Tecnologías de la ¡nformac¡ón

3 Asesor de la Dirección de
Tecnologías de la informac¡ón

Elabora documento con opinión técn¡ca. Traslada para

v¡sto bueno.

4 D¡rector de la Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Recibe y revisa el documento

¿Está correcto?

5 Asesor de la Dirección de

Tecnologías de la información

Traslada opin¡ón técnica al área solicitante

6 Asistente de la Dirección de

Tecnologías de la información
Archiva, clas¡fica y reg¡stra cop¡a de documento con

firma y sello del área receptora.
F¡n del proced¡m¡ento
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Nombre del proced¡m¡ento:

Responsable:

Posos

Recibe y analiza la sol¡c¡tud de op¡n¡ón técn¡ca y

determina la viabilidad. Traslada para gestión

correspond¡ente

Sí: Da visto bueno. Continúa al paso 5.

No: Realíza observaciones y regresa al paso 3.
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4. Mantenim¡ento preventívo y/o correctivo de equipo o serv¡cio ¡nformático

Descripción del procedimiento

Dirección o Unidad: Dirección Tecnologias de la lnformac¡ón
Nombre del proced¡m¡ento: Manten¡miento prevent¡vo y/o correctivo de equipo o servicio

informát¡co

Responsable: Asesor de la D¡recc¡ón de Tecnologías de la lnformac¡ón

Supervisor: Director de Tecnologías de la lnformac¡ón

Base legal específ¡ca: o Acuerdo Gubernaüvo Número 28-2020 de la

Presidenc¡a de la Repúbllica y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la Direcc¡ón

Ejecuüva de la Comisión Nacional contG la Corrupción

N/A

Código: M P-DTr-PROC-04-2025

Puesto funcional

1 Asesor de Dirección de

fecnologías de la lnformación
Programa mantenimiento de equipo y/o servicio de

acuerdo con especificaciones de fabricante o
proveedor.

2 Asesor de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación

Recibe y coordina mantenim¡ento.

¿El equipo y/o serv¡c¡o tiene derecho
mantenim¡ento por el fabricante o proveedor?

a

5í: El mantenim¡ento lo realiza el fabr¡cante o

proveedor. Continúa al paso 2.1.

No: El manten¡m¡ento lo real¡za el Asistente/Asesor de

la Direcclón de Tecnologías de la lnformación.

Cont¡núa al paso 3.

2.t Asesor de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación
Coordina con fabricante o proveedor la fecha del

manten¡miento y gestiona el ingreso del personal.

Gestiona ¡nsumos ¡nternos para el manten¡miento
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L¡neam¡entos específi cos:

Posos Descripción
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2.2 Asistente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

3 As¡stente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Realiza mantenimiento preventivo/correct¡vo

4 Asistente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Realiza verificac¡ón y pruebas de funcionamiento del

equ¡po o serv¡c¡o que recibió manten¡miento.

¿El equ¡po y/o serv¡c¡o func¡ona correctamente?

5 As¡stente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Documenta y notifica finalización de mantenimiento

Asesor de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación

7 D¡rector de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformación

Recibe y revisa exped¡ente de manten¡miento

8 Asistente de Dirección de

Tecnologías de la lnformac¡ón
Recibe y arch¡va anotac¡ones y/o constancias del

mantenimiento.

Fin del procedimiento
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Acompaña la ejecución de manten¡m¡ento prevent¡vo
y/o correctivo. Cont¡nua en paso 4.

Sí: Da por concluido manten¡miento. Conünúa al paso

5.

No: Regresa al paso 2.

6 Recibe notificación y completa expediente de

manten¡miento e informa
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5. Cambio de equipo de cómputo

Descripción del procedimiento

Dirección o Un¡dad: Dirección Tecnologías de la lnformación

Nombre del proced¡miento: Cambio de equipo de cómputo

Responsable: Asesor de la Direcc¡ón de Tecnologías de la hformación
Supervisor: D¡rector de Tecnologías de la lnformac¡ón

Base legal específica: o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 de la

Presidencia de la Repúbllica y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la D¡recclón

Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción

N/A

Código: MP-DTt-PROC05-2025

Pasos Puesto luncionol Desuipción

1 Asistente de D¡recclón de

Tecnologías de la lnformac¡ón

Rec¡be solicitud por medio de correo electrón¡co u

oficio, en el cual el usuario sol¡cita la revisión de

equipo de cómputo.

2 Director de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Des¡Bna el personal que real¡zara la tarea

3 Asesor de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación
Efablece los pasos a seguir para revisión y

dia8nóstico.

4 Asistente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Real¡za pruebas de funcionamiento del equipo de

cómputo y elabora un ¡nforme del estado del equ¡po.

Traslada.

5 Asesor de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Director de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Recibe y revisa informe de diaBnostico

¿El equipo debe ser reemplazado?

Sí: Cont¡nua en paso 5.1

No: Cont¡nua en paso 7

5.1 Asesor de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación
Realiza dictamen técn¡co para dar de baja el equipo

Cont¡nua en paso 7
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Lineamientos específi cos:

Rec¡be ¡nforme y elabora documento con d¡agnóst¡co.
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6.2 Asesor de D¡recc¡ón de

Tecnologías de la lnformación
Cont¡núa en proced¡miento de adquislción de equipo

de cómputo y/o servicio.

7 As¡stente de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación

Realiza proced¡m¡ento de manten¡miento preventivo

y/o correctivo.

8 As¡stente de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformac¡ón
Documenta y arch¡va anotac¡ones y/o constanc¡as del

mantenim¡ento
Fin del procedimiento
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6. Entrega de equ¡po de cómputo y/o serv¡c¡o ¡nformático

Descripción del procedimiento

D¡recc¡ón o Unidad: D¡recc¡ón Tecnologías de la lnformación
Nombre del procedim¡ento: Entrega de equ¡po de cómputo y/o serv¡c¡o informát¡co

Responsable: Asistente de la D¡rección de Tecnologías de la lnformación

Superv¡sor D¡rector de Tecnologías de la lnformación

Base legal específica: . Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 de la

Presidencia de la República y sus reformas.

o Acuerdo lnterno No. 1-2024

o Acuerdo lnterno No. 2-2024, ambos de la D¡rección

Ejecuüva de la com¡s¡ón Nac¡onal contra la Corrupción

L¡neamientos específi cos: N/A

Código: M P-DTt-PROC06-2025

Posos Puesto Íunciondl Descripción

1 Director de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Recibe not¡ficac¡ón de entrega de equipo de cómputo
y/o servicio ¡nformático

2 D¡rector de D¡recc¡ón de

Tecnologías de la lnformac¡ón
Des¡gna el personal que realizará entrega y
configuración del equipo de cómputo y/ servicio

informát¡co

As¡stente de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformación

Recíbe equipo de cómputo y/o servicio ¡nformático
por parte de inventar¡os.

4 As¡stente de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformac¡ón

lnstala y configura el equipo de cómputo y/o servicio

¡nformát¡co y ver¡fica que funcione correctamente.

5 Asistente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Sol¡cita al usuario revise equipo de cómputo y/o
serv¡c¡o ¡nformático

6 Elabora constanc¡a y entrega al usuario final

¿El usuario final es de nuevo ingreso?

Sí: Continúa paso 6.1.

No.: Cont¡núa paso 7.

6.1 As¡stente de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación

Entrega Normativa de uso Responsable del equipo,

sol¡cita que lea y firme.

L62
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7 Asistente de Dlrección de

Tecnologías de la lnformación
Solicita al usuario final que firme constanc¡a de

entrega de equipo de cómputo y/o servicio

informát¡co.

8 Asistente de D¡recc¡ón de

Tecnologías de la lnformación
Archiva, clasifica y registra constancia de entrega de

equipo y/o servicio informát¡co y Normativa de uso

responsable.

Fin del proced¡miento
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7. Creación, eliminación y administrac¡ón d€ cuenta de usuario para uso de equipo,
software o se¡vicio

Descripción del proced¡m¡ento

Dirección o Unidad: Direcc¡ón Tecnologías de la lnformación

Nombre del procedim¡ento: Creación, eliminación y administrac¡ón de cuenta de usuario

para uso de equipo, software o servicio

Responsable: Asesor/A5¡51s¡1s 6e la D¡recc¡ón de Tecnologías de la

lnformación

Director de TecnologÍas de la lnformación

Ease legal específica: o Acuerdo Gubernativo Número 28-2020 de la

Presidencia de la Repúbl¡ca y sus reformas.

. Acuerdo lnterno No. 1-2024

. Acuerdo lnterno No.2-2024, ambos de la D¡recc¡ón

Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción

L¡neam¡entos específ¡cos: N/A

Código: M P-DTt-PROC07-2025

Posos Puecto Íuncionol
1 As¡stente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Recibe solicitud de creac¡ón/el¡minación de cuenta de

usuar¡o para equipo, software o servicio de la

Comisión Nac¡onal contra la Corrupción.

2 D¡rector de Dirección de

Tecnologías de la lnformación

Designa el personal que realizará la tarea

3 Asesor de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformación

¿Es una alta o baja?

Alta: Es un alta. Continua en paso 3.1.
Baja: Es una baja. Cont¡nua en paso 4.

As¡stente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
crea la cuenta de usuario en el equipo, software o

serv¡cio y as¡gna una contraseña prov¡s¡onal para que

el usuario la camb¡e antes de uso del equipo,
software o servicio. Cont¡nua en paso 8

166

Supervisor:

Descripción

Rec¡be y verifica los datos del funcionario para el alta
o baia de la cuenta del usuario de equipo, software o

serv¡c¡o.

3.1
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4 As¡stente de D¡recc¡ón de

Tecnologías de la lnformación
Analiza la cuenta de usuario a eliminar y verifica si es

necesario realizar respaldo de datos.

¿Requ¡ere respaldo de datos?

Si: Requ¡ere respaldo de datos. Continua en paso 4.1.
No: No requiere respaldo de datos. Cont¡nua en paso

5.

4.t Asistente de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformación

Procede a brindar apoyo técnico para resguardo de

datos del usuar¡o en el equipo, software o serv¡c¡o.

5 Asistente de Direcc¡ón de

Tecnologías de la lnformación
El¡mina la cuenta del usuario del equipo, software o
servicio.

6 Asistente de D¡rección de

Tecnologías de la lnformac¡ón
Comprueba que el usuario esté de baja en todos los

equipos y/o servicios informát¡cos de la Comisión.

Asistente de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Comprueba que el equipo, software o servicio

funcione correctamente con las nuevas credenciales.

8 Asesor de Dirección de

Tecnologías de la lnformación
Capacita en el uso del equipo, software o servicio.

9 Asesor de D¡rección de

Tecnologías de la lnformac¡ón
Finaliza entrega.

¿El usuario f¡nal es de nuevo ¡ngreso?

5¡: Cont¡núa paso 9.1.

No.: Continua paso 10

9.1 Asesor de D¡rección de

Tecnologías de la lnformación
Entrega Normativa de uso Responsable del equipo,
software o servicio y sol¡cita que lea y firme.

10 As¡stente de D¡recc¡ón de

Tecnologías de la lnformación
Archiva, clasifica y registra constancia de entrega de

usuario y/o Normat¡va de uso responsable.

F¡n del proced¡m¡ento
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D¡recc¡ón:

Cód¡go:

Número de Vers¡ón:

Fecha de Elaborac¡ón:

Fecha de Rev¡sión Técñ¡ca:

Fecha de Aprobación:

Número de Procedim¡entos

Aprobación y Validación

ETAPA

Comisión Nacional
colrtra la Comrpción

Direcc¡ón de Te€nología de la lnformaclón
MP-DTt-2025

07-2025
Agosto 2024

Odubre 2024

Enero 2025

7

NOMBRE PUESTO FIRMA Y SELLO

Validac¡ón de
¡nformación en el

Manualde
Procedimientos

Revisióñ técnica del

Manual de

Procedim¡ento5

Rev¡s¡ón técn¡ca del

Manualde
Proced¡m¡entos

G¡nna Lucietta Montes

Sagastume

Mell¡na Beatr¡z Salvador A.icuc D¡rectora de Plan¡ficac¡ón y

Gestión lnternac¡onal
q

v

Aprobac¡ón del Manual Jul¡o Enrique Flores Reyes

Asesor de Direcc¡ón de
Planif¡cac¡ón y Ge5tión

lnternacional

Director Ejecutivo
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lulio Antonio Quintana Gal¡ndo Diredor de Tecnología de la

lnformac¡ón \
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Siglasyaoónimos

CAE - Coordinación de Asuntos Específicos

CNC - Comisión Nacional contra la Corrupción

DAJ - Direcc¡ón de Asuntos Jurídicos

DCI - D¡rección de Coordinación lnterinstitucional

DCS - Dirección de Comunicación Social

DFMDDI - Dirección de Fortalecimiento a Mecanismos de Detecc¡ón y Denunc¡a

lnstitucional

DME - D¡recc¡ón de Monitoreo y Evaluación

DMNP - Dirección de Marcos Normativos y Políticas

DMP - Dirección de Mecanismos de Prevención

DPCI - D¡recc¡ón de Participación Ciudadana e lnclusión

DTI - Tecnología de la lnformación

MP - Manual de Procedimientos

MTE - Mesa de Trabajo Específica

POA - Plan Operativo Anual

PROC - Procedimiento

SGP - Secretaría General de la Presidencia
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Glosario

Dictamen Jurídico - Pronunciamiento admin¡strativo de carácter técnico-jurídico que

cont¡ene antecedentes, consideraciones del caso y un dictamen sin carácter vinculante,
sobre las actuac¡ones de un expediente adm¡n¡strativo que puede contener un proyecto
normativo, proyecto de convenio u otra documentación objeto de análisis.

Exposición de Motívos - Planteamiento general y objetivo del problema o asunto
presentado, explicando las soluciones propuestas a través de la creación de nuevos

d¡sposit¡vos o la introducción de cambios necesarios para reformar, adicionar o suprimir
determinados textos legales.

Equipo de D¡rectores - Se refiere a dos o más directores involucrados en esa actividad.

Estrategia de Difusión - Es el conjunto de pasos, lineamientos y acciones a desarrollar para

divulgar mensajes instituc¡onales a un público objetivo.

L72

órgano Colegiado - Se refiere de esa forma a la Comisión Nacional contra la Corrupción
prop¡amente dicha, órgano ¡ntegrado en forma colegida por autoridades de diferentes
entidades públicas de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 28-

2020 del Presidente de la República y sus reformas.

Opinión Jurídica - Pronunciamiento administrativo de carácter técn¡co-juríd ico que

cont¡ene antecedentes, consideraciones del caso y una opinión concreta en atención a una

consulta formulada a un órgano especializado en asuntos o asesoría jurídica.


